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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MHISIROS.

8. M. el R e y  (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
P arala plaza de Oficial Archivero del Ministerio de la 

Guerra, vacante por retiro de D. Manuel Juan Diana, que 
la servía,

Vengo en nombrar á D. Alejandro Ismer y Arroyo, 
Oficial primero del Archivo del mismo.

Dado en San Iidefonso á primero de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO.
E l Ministro d éla  Guerra,

Arsenio Hariinez de Campos.

MINISTERIO DE U L T R A M A R .

E xposición.

SEÑOR,: Por Reai decreto de %7 de Junio último se 
dignó V. M. aprobar el proyecto redactado por la Comisión 
-encargada de aplicar la legislación hipotecaria á las Anti
llas, dictando las reglas qne deberán observarse en la pro
vincia de Puerto-Rico para la toma de posesión de los 
Registradores de la propiedad, y para el cierre y entrega 
de los libros de las suprimidas Anotadurías de hipotecas, 
formación y rectificación de índices.

La mencionada disposición ha de hacerse extensiva á 
la isla de Cuba, con arreglo á lo prevenido en el art. 411 de 
la ley Hipotecaria aplicada á la misma; pero como quiera 
que en esta existen oficios de Ánotadores en pueblos donde 
no se han establecido Registros, y viceversa, ha sido in
dispensable ampliar el decreto referido con las prescripcio

n es  que sobre'el particular se consignaron para la Penín
sula en el de 31 de.Enero de 186%, y que se omitieron en 
el proyecto de Puerto-Rico por no tener aplicación á esta 
Isla.

Tai es, Señor, el contenido del adjunto proyecto, que el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M.

Madrid í.° de Setiembre de 1879.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Salvados* de Albacete.

REAL DECRETO.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 411 de la 

ley Hipotecaria. para la isla de Cuba, y á propuesta del Mi
nistro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los Registradores de la propiedad que 

sean nombrados para los Registros de la isla de Cuba, con 
arreglo á la tercera de las disposiciones transitorias de la 
ley Hipotecaria, tomarán posesión de las actuales Anota
durías de hipotecas tan luego como hayan sido aprobadas 
las lianzas que deben prestar, y previas las formalidades 
que establece el presente decreto.

Art. %.° Se entenderán suprimidos desde el mismo dia 
en que tomen posesión los nuevos Registradores los ofi
cios de Anotadores de hipotecas establecidos en pueblos 
que no sean cabeza de partido judicial.

Art. 3.° Desde el dia en que cesen los actuales Anota
dores hasta que empiece á regir la ley Hipotecaria, des
empeñarán los Registradores nombrados todas las funcio
nes de dichos Anotadores, y continuarán registrando en 
los mismos libros y en la forma hoy establecida.

Art. 4.° Los libros y papeles correspondientes á los ofi
cios suprimidos en virtud de lo dispuesto en el art. %.°, se 
trasladarán al Registro de la cabeza de partido á que res
pectivamente correspondan los pueblos.

Art. fi.° Guando alguno de los libros expresados en el 
artículo anterior contenga inscripciones de pueblos corres
pondientes á distintos partidos judiciales, se conservarán 
en aquel Registro á que pertenezcan los pueblos interesa
dos en el mayor número de asientos; debiendo, no obstante, 
remitirse al Registro ó Registros á que pertenezcan los de
más pueblos una relación circunstanciada de las inscrip
ciones que á ellos se refieran, con expresión de las mismas, 
del número de libros que las contengan y de la época á que 
se contraigan, la cual se hará constar consignando las fe
chas de los asientos primero y último.

Art. 6.° Los actuales Anotadores no cesarán definiti
vamente hasta que entreguen á los Registradores nombra
dos todos los libros y papeles de la oficina.

Art. 7.# Los Registradores nombrados para partidos 
en que no existen hoy Anotadurías de hipotecas, se diri
girán desde luego á aquellos en que se hallen los libros de 
Registro y  los demás documentos y papeles correspon
dientes á las fincas comprendidas en su nueva demarca
ción, á fin de recibir en ellos con las formalidades que se 
expresarán después dichos libros y papeles, ó en su caso 
la relación de inscripciones prevenida en el art. 5.°

Recogidos los libros se trasladará el Registrador con 
ellos á la cabeza del partido en que se deba establecer, 
cuyo Juez le dará entonces la posesión de su cargo.

Art. 8.° Dentro de los ocho dias siguientes al en que 
los Registradores expresados en el artículo anterior reci
ban los libros corrientes de cualquiera de los pueblos de su 
demarcación, abrirán el nuevo Registro en la cabeza del 
partido para el cual hayan sido nombrados, dando parte 
en el acto al Presidente de la Audiencia respectiva de ha
berlo verificado así, y empezando á registrar desde luego 
los instrumentos que se presenten en la forma prevenida 
en este Real decreto, siempre que correspondan á pueblos 
cuyos libros de inscripciones corrientes se hallen en su 
poder.

Art. 9.* Los Registradores nombrados para partidos á 
cuya demarcación deban agregarse pueblos comprendidos 
hoy en la de otras Anotadurías, tomarán desde luego po
sesión de los que existan en dichos partidos, y pedirán en 
seguida á los Anotadores respectivos los libros, documen
tos y papeles, ó en su caso las relaciones de inscripciones 
correspondientes á los pueblos que deban agregarse.

Art. 10. Entre los documentos y papeles á que se refie
ren los dos artículos anteriores, se comprenderán los índi
ces de los mismos libros que se trasladen, si no contuvieren 
asientos relativos á otros libros que deban permanecer en 
el Registro actual. Los que comprendieren tales asientos 
continuarán en los Registros en que se hallen.

Art. di. Los índices que se refieran á libros diferentes 
que deban remitirse á Registros distintos, se enviarán á 
aquel á quien corresponda el libro ó libros que contuvieren 
may or número de aeientos.

A rt í%. Los Anotadores ó Registradores de cuya de
marcación actual se segreguen algunos pueblos para agre
garlos á otra, entregarán los libros, documentos y papeles 
correspondentes á dichos pueblos, después de cerrar Jos

primeros en la forma que se dirá, y prévia la formación 
de un inventario que exprese:

El número y clase de los libros que se entreguen.
El número de hojas de cada libro.
Los pueblos á que los libros correspondan.
El número y la clase de los demás documentos y pape

les que se entreguen.
La fecha de la entrega.
Este inventario se extenderá por duplicado, y firmando 

ambos ejemplares el Anotador saliente, el Registrador y 
el Juez, quedará uno en el Registro respectivo, y se en
viará el otro con los libros y papeles de su referencia al 
Registrador á quien correspondan.

Art. 13. Las relaciones de inscripciones comprendidas 
en libros que según el art. 5.° no deban trasladarse á los 
Registros á que se agreguen los pueblos á que las mismas 
se refieran, comprenderán un índice detallado de todos los 
asientos relativos á las fincas de dichos pueblos.

Art. 14. Los índices prevenidos en el artículo anterior 
expresarán:

Todas las traslaciones de dominio de que hubiere sido 
objeto la finca, con la última descripción y señalamiento 
de sus linderos.

Los nombres de los enajenantes y de los adquirentes, y 
la clase de actos ó contratos que hubieren mediado entre 
ellos.

La fecha y lugar de dichos actos y contratos, y los 
nombres de los Notarios ante quienes se hayan otorgado.

Los censos, hipotecas, servidumbres y demás graváme
nes impuestos y subsistentes sobre dichas fincas, con ex
presión de su importe, si constare.

Art. Ib. Las relaciones á que se refieren los dos artícu
los anteriores se firmarán por el Anotador ó Registrador 
que las diere, y se presentarán al Juez de primera instancia 
del partido para su aprobación.

Si el Juez las hallare arregladas-en la forma las apro
bará con su Visto bueno; en otro caso mandará rectifi
carlas.

Art. 16. Aprobadas por el Juez las relaciones se remi
tirán con la comunicación correspondiente sin inventario 
al Registro á que pertenezcan, quedando en el que hayan 
de permanecer los libros relacionados todos los documen
tos y papeles de su referencia.

Art. 17. A la toma de posesión de las actuales Anota
durías de hipotecas por los nueves Registradores prece
derá el cierre de los libros existentes en la parte necesa- 
saria para determinar los asientos é inscripciones de que 
deban responder los Anotadores que cesen, sin perjuicio 
de continuar haciendo en los mismos libros, después de 
cerrados, los asientos que sean procedentes hasta el dia en 
que empiece á regir la ley Hipotecaria, en que quedarán 
definitivamente cerrados dichos libros.

Art. 18. Los libros de registro, tanto antiguos como 
corrientes, que existen en las actuales Anotadurías, se cer
rarán desde luego, empezando por los ya concluidos, con
tinuando por sus índices y concluyendo por los que ac - 
tualmente estuvieren en servicio, con las siguientes forma
lidades:

Primera. Asistirán personalmente á la diligencia el 
Juez de primera instancia del partido, ó el Decano donde 
hubiere más de uno, el Registrador nombrado y el Anota
dor saliente. En el caso de que este último sea el Regis
trador nombrado, ó no pudiese concurrir al acto por justa 
causa, asistirá el Promotor fiscal, ó el Decano de los P ro
motores fiscales, si hubiere más de uno.

Segunda. El Registrador y el Anotador, ó el Promotor 
fiscal en su caso, pondrán á continuación del último asien
to extendido en cada libro una certificación en que conste:

1.° Cuál es el último asiento.
S,° El número total de folios que contenga el libro.
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3.° Cuántos de estos folios resultan escritos y cuántos 
en blanco.

4.® El número de hojas que hubiere con claros entre 
unos y otros asientos ó no acabadas de llenar, ó expresión 
de no hallarse ninguna de dichas circunstancias.

5.® El número de asientos que hubiere en cada una de 
dichas hojas.

Tercera. Los libros de índice se cerrarán poniendo el 
Registrador nombrado, ó el Promotor en su caso, á conti
nuación del último asiento hecho por el Anotador saliente 
una certificación expresiva de las circunstancias com
prendidas en los números 1.°, 2.* y 3.° de la regla segunda, 
inutilizando las hojas en blanco y los claros.

Cuarta. El Juez de primera instancia sellará con el del 
Juzgado las hojas escritas, y dictará un auto aprobando la 
diligencia, que se escribirá á continuación de la certifica
ción del Registrador, Anotador ó Promotor fiscal, si h u 
biere concurrido al acto.

Art. 19. Los libros que deban trasladarse, ó de los cua
les deban remitirse relaciones á otros Registros, se cerrarán 
en las Anotadurías en que se hallen en la actualidad.

Art. 20. Al cierre de los libros que deban trasladarse á 
Registros de nueva creación asistirán los Registradores 
nombrados para .estos, en lugar de los que hayan sido para 
aquellos en que se hallen en la actualidad dichos libros.

Si al Registro de nueva creación debieren venir libros 
ó relaciones de Anotadurías distintas, el Registrador nom
brado para él podrá á su elección asistir al cierre de los 
libros de cualquiera de ellas y avisará oportunamente para 
que los de la otra se cierren con la intervención del Regis
trador del partido en que se hallen.

Art. 21. Los libros que deban trasladarse á otros Re
gistros hoy existentes por haber de agregarse á ellos los 
pueblos á que se refieran, se cerrarán con la intervención 
del Anotador que los tenga bajo su custodia y la del Re
gistrador que deba reemplazarle, sin necesidad de que asis
ta  también al acto el Registrador á quien dichos libros 
deban remitirse.

Del mismo modo se cerrarán los libros de los cuales 
deban remitirse relaciones á dichos Registros hoy exis
tentes.

Art. 22. Al cierre de los libros de que deban remitirse 
sólo relaciones á un Registro de nueva creación asistirán, 
además del Anotador saliente, el Registrador nombrado 
para el nuevo Registro y el que lo haya sido para aquel en 
que se hallen y deban cerrarse los mismos libros.

Art. 23. La diligencia de cierre de los libros deberá 
empezar á practicarse dentro de los 15 dias siguientes al 
de la fecha de la carta-órdenque expida el Presidente déla 
Audiencia mandando dar la posesión al Registrador, para 
cuyo efecto se presentará esta al Juez de primera instancia 
del partido, con la oportunidad necesaria, pidiendo que 
señale dia y hora para comenzar dicha diligencia. a

Art. 24. Las cartas-órdenes mandando dar posesión á 
los Registradores se remitirán directamente por los Pre
sidentes de las Audiencias al Juez de primera instancia 
respectivo, quien, si notare que el Registrador dejó tras
currir el término de los 15 dias señalados para pedir la 
posesión, dará inmediatamente aviso al Presidente á fin de 
que este lo ponga en conocimiento ele la Dirección gene
ral de Gracia y Justicia, Administración y Fomento del 
Ministerio de Ultramar.

Art. 25. Los Jueces de primera instancia destinarán á 
la diligencia del cierre de los libres las horas de cada dia 
que juzguen necesarias, procurando conciliar el desempe
ño de este servicio con las operaciones más indispensables 
de las Anotadurías en que debe verificarse, y continuán
dolo todos los dias sin interrupción, aun en los feriados.
'f  Art. 26. Cuando todos los libros de un Registro pue
dan cerrarse en un solo dia, destinará el Juez á esta dili
gencia todas las horas útiles del que señalare, el cual po
drá ser uno feriado , si lo hubiere, éntrelos que faltaren 
para cumplir el término de los 15 dias prefijados en el ar
tículo 23.

Art. 27. Cuando el cierre de los libros deba durar v a 
rios dias, se tomará nota en cada uno de las diligencias 
que en él se hubieren practicado, las cuales firmarán el 
Anotador y el Registrador, sin perjuicio de estampar en 
los libros cuyo exámen quedare terminado las certificacio
nes y señales que lo indiquen, en la forma que determinan 
los artículos siguientes.

Art. 28. En ios libros cuyos asientos no fueren segui
dos, quedando entre unos y otros hojas en blanco ó claros 
en unas mismas hojas, se estampará la certificación preve
nida en la regla 2. del art. 18 inmediatamente después del 
último asiento extendido en la última hoja que los contu 
viere.

Art. 29. El último as lento de que deberá hacer referen
cia, según el citado art. 18 la certificación expresada en 
el anterior, será en todo caso el de la fecha más reciente, 
aunque por la clase del libro ó la manera de llevarlo no se 
halle extendido en la última hoja escrita del mismo.

Art. 30. Se contarán entre los folios escritos para ex

presar su número en la certificación ántes referida los que 
contuvieren cualquier asiento, aunque queden sin llenar 
en su mayor parte, considerándose sólo como blancos los 
que no contengan asiento alguno completo, ó parte de otro 
que termine ó empiece en distinto folio.

Art. 31. Después de expresar el número total de hojas 
escritas en la forma prevenida en el anterior artículo, se 
contarán juntas las que tuvieren claros entre unos y otros 
asientos, ó no se hubieren acabado de llenar; considerando 
como claros intermedios ó finales los que dejen espacio 
suficiente para uno de los asientos más breves que puedan 
hacerse en el mismo libro.

Art. 32. Se expresará con la distinción debida, y según 
lo que resulte en cada caso, la circunstancia de no contener 
un libro hojas en blanco, y la de no existir blancos entre 
los asientos délas hojas escritas.

Art. 33. Las hojas en blanco y los claros de las hojas 
escritas se inutilizarán desde luego de modo que no se 
pueda volver á hacer en ellas ningún asiento si se hallaren 
en libros ya terminados y reemplazados por otros posterio
res, ó en los libros corrientes si no se pudiese continuar 
extendiendo en ellos las inscripciones que ocurran hasta el 
dia en que deban abrirse los libros nuevos.

Art. 34. Las hojas en blanco ó no acabadas de llenar 
que se hallen en los libros corrientes, no se inutilizarán 
hasta que se abran los libros nuevos, pero al pió del ú lti
mo asiento que contuviesen se tirará una raya horizontal 
que ocupará todo el ancho de la hoja, y se escribirán en la
parte inferior estas palabras: «Cerrado el (dia, mes
y año, en guarismos).» A continuación rubricará el Juez.

Esta nota se repetirá en todas las hojas que contengan 
asientos, y después de ellos se dejará espacio suficiente 
para extender los que deban hacerse por los nuevos Re
gistradores hasta el cierre definitivo de ios libros.

Art. 35. Después de cerrar todos los libros de inscrip
ciones no corrientes, se cerrarán los índices con las for
malidades prevenidas en la regla tercera del art. 18, pero 
sin inutilizar ahora las hojas no escritas ni los claros que 
puedan necesitarse para indicar los nuevos asientos que 
se hagan en los libros de su referencia miéntras conti
núen en uso, y tirando por debajo del último asiento una 
raya horizontal, debajo de la cual rubricará el Juez de p ri
mera instancia.

Art. 36. Cuando el cierre de los libros de un Registro 
durase varios dias, procurará el Juez que el de los libros 
de asientos corrientes se verifique en un solo dia, que será 
siempre el último, aunque para ello sea necesario suspen
der en dicho dia la toma de razón de todo documento que 
se presente á registro, si no fuere feriado.

En este caso no se dejarán de admitir, sin embargo, 
los documentos que se presenten para la toma de razón, 
aunque no se inscriban en el acto, tomando sucinta nota 
del orden y hora de presentación, á fin de evitar á ios inte
resados los perjuicios que pudiera ocasionarles la demora.

Art. 37. El sello del Juzgado se estampará, según pre
viene la regla 4.a del art. 18, en todas las hojas que se ha
yan contado entre las escritas, procurando que con esta 
operación no se inutilice ninguna palabra de los asientos.

Art. 38. El auto de aprobación del cierre se repetirá en 
cada uno de los libros cerrados, y expresará:

Primero. La asistencia personal del Juez de primera 
instancia.

Segundo. El dia en que se haya verificado la dili
gencia.

Tercero. La circunstancia de haberse observado en ella 
los trámites y formalidades prevenidas en este Real 
decreto.

Art. 39. Si después del último asiento de algún libro 
no quedare espacio suficiente para extender la certifica
ción y el auto de aprobación judicial ántes prevenido, se 
escribirán una y otra en un pliego del sello de oficio, el 
cual se añadirá al libro.

Art. 40. Cuando no se hiciesen los asientos en libros 
encuadernados, sino en cuadernillos ú hojas sueltas, se or
denarán cronológicamente; se numerarán, si no lo estuvie
sen; y colocados en legajos, se practicarán en ellas las ope
raciones prevenidas respecto á los libros encuadernados.

Art. 41. A medida que se fueren cerrando los libros, 
quedarán á disposición del nuevo Registrador, el cual po
drá desde entonces tenerlos bajo su custodia aunque no se 
haya terminado la operación del cierre. Si ei Registrador 
usase de este derecho, y miéntras dure dicha operación 
hubiere urgente necesidad de hacer alguna busca en libros 
ya cerrados ó certificar de ellos, deberá el mismo Registra
dor facilitarlos para este objeto, pudiendo exigir que se 
usen en su presencia.

Art. 42. Cerrados los libros que deban trasladarse á 
otros Registros con las formalidades prevenidas, se’dará 
aviso al Registrador á quien correspondan , á fin de que 
por sí ó por medio de persona encargada los recoja, dando 
de ellos el oportuno recibo.

Estos libros quedarán bajóla exclusiva custodia de di

cho Registrador, desde el momento que sean entregados 
por el Anotador que los tenga en su poder.

Art. 43. Miéntras que los Registradores nombrados 
para partidos que carecen hoy de Registro propio no lo 
establezcan y reciban los libros ó relaciones de las inscrip
ciones correspondientes á los pueblos del misino, conti
nuarán estos registrando en las Anotadurías en que hoy lo 
hacen; pero desde el momento en que salgan de estas los 
libros ó relaciones pertenecientes á algunos de los pueblos 
segregados, todas las inscripciones de las flacas de estos 
pueblos se ejecutarán en el nuevo Registro, aunque no se 
hayan remitido á él todavía los libros ó relaciones de otros 
pueblos que también correspondan á su demarcación.

Art. 44. Los Registradores nombrados para partidos á 
los cuales deban agregarse pueblos que hoy pertenecen á 
otro hipotecario diferente, no registrarán tampoco ningún 
documento relativo á dichos pueblos hasta que reciban los 
libros ó las relaciones correspondientes á los mismos, y 
entre tanto continuarán estos inscribiendo en las Anota
durías en que hoy lo hacen.

Art. 45. Los Anotad ores cuyos Registros queden su
primidos, continuarán registrando los documentos refe
rentes á las fincas de su actual demarcación, y dejarán de 
hacerlo respecto á cada pueblo ó distrito á medida que 
fueren remitiendo á donde correspondan los libros y pape 
les del mismo.

Art. 46. Concluido el cierre de los libros, certificará el 
fuez de primera instancia de la toma de posesión del Re
gistrador en el título de su nombramiento, que deberá ha
bérsele presentado.

Art. 47. Los Jueces de primera instancia darán parte 
al Presidente de la Audiencia respectiva en los cinco dias 
siguientes al de la toma de posesión de los Registradores 
de haberse verificado esta diligencia, expresando:

El dia en que hayan empezado estos ¿ ejercer sus fun 
eiones.

Los dias empleados en la operación del cierre de los 
libros.

El número de libros de cada clase y ei de legajos de 
documentos y papeles que le hayan sido entregados.

Los libros y papeles que se hayan trasladado á otros 
Registros, con expresión del número de aquellos y de los 
nombres de estos.

Las relaciones de inscripciones que deban remitirse á 
otros Registros por no poderse trasladar los libros á que 
se refieran, expresando los pueblos á que correspondan.

Art. 48. En los 15 dias siguientes al en que se reciban 
los partes expresados en el artículo anterior enviará el 
Presidente de la Audiencia á la Dirección del Ministerio 
de Ultramar un extracto de los mismos, que contenga las 
circunstancias referidas en dicho artículo.

Art. 49. Los Registradores continuarán desempeñando 
las funciones de Anotadores de hipotecas, y registrando 
en los libros y en la forma prevenida hasta el 31 de Di
ciembre de 1879, en cuyo dia se cerrarán definitivamente 
todos los Registros de la Isla, con las formalidades preve
nidas en el art. 18.

Art. 50. Los Registradores, desde el dia en que tornen 
posesión de las Anotadurías, se ocuparán sin interrupción 
en el exámen de los índices existentes. Si los hallaren in
completos ó inexactos los completarán ó reformarán, siendo 
susceptibles de ello. Si no los hubiere, ó los que haya fue
sen inútiles, formarán otros nuevos, procurando que se 
hallen terminados dentro de los seis meses siguientes al 
dia en que empiece á regir la ley Hipotecaria. Del estado 
en que dichos índices actuales se hallaren y del tiempo 
que creyeren necesario para la rectificación ó formación 
de los nuevos, darán parte al Presidente de la Audiencia. 
El Presidente enviará sin demora á la Dirección del Mi
nisterio de Ultramar el resúmen de estos partes.

Art. 5i. Los nuevos índices que formen los Registra
dores, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo an
terior, se llevarán por Ayuntamientos y por orden alfa
bético de apellidos, y se redactarán y ordenarán en forma 
adecuada á la en que se llevaren ó hubieren llevado les 
libros de su referencia.

Art. 52. Los asientos de índice serán brevísimos, y en 
cuanto basten para buscar por ellos fácil y prontamente- 
las inscripciones de su referencia en los libros respectivos.

Art. 53. Cualquiera que sea la forma en que deban re
dactarse y ordenarse los índices, se procurará b.acor cons
tar en ellos con breves palabras:

Primero. La naturaleza de cada finca.
Segundo. El término jurisdiccional en qu e radique.
Tercero. El nombre de su último dueño.
Cuarto. Los actos ó contratos de que hr.biese sido ob

jeto desde el establecimiento del Registro.
Quinto. Los gravámenes de todas clases qué se hubie

ren impuesto sobre ella, sin expresar anas que su nomino.
Sexto. Indicación clara y precisa fiel libro y folio en 

que se halle el asiento respectivo,
Art. 54. Los Registradores que manifiesten tener nece- 

sidad de rectificar los índices existentes, ó de reformar
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otros nuevos, darán parte al Presidente de la Audiencia 
juego que hayan concluido este trabajo.

Los Presidentes darán parte á su vez á la Dirección del 
Ministerio de Ultramar de los índices cuya rectiñcacion ó 
conclusión les avisaren los Registradores.

Art. 55. En cada visita de inspección ordinaria ó ex
traordinaria que se gire á los Registros, se hará constar el 
estado en que llevaren los Registradores la rectiñcacion ó 
formación de los índices, reputándose ccmo un servicio es
pecial, que deberá consignarse en los expedientes persona
les, de los que se distinguieren por la exactitud y brevedad 
•en el desempeño de este trabajo.

Art. 56. Si en el dia señalado para que empiece á regir 
la ley no estuvieren rectificados ó formados de nuevo los 
índices, y los Registradores no pudieran inscribir por im
posibilidad de conocer y consignar las cargas que pesen 
sobre las fincas ó derechos sujetos á inscripción, extende
rán con arreglo al párrafo octavo del art. 42 de la ley Hi
potecaria anotaciones preventivas, las cuales producirán 
su efecto dentro de! término señalado en el art. 110 de la 
misma ley. Los Registradores que consideren insuficiente 
el plazo de 60 dia s señalado en dicho artículo, podrán so
licitar, con arreglo ai mismo, del Juez de primera instan
cia que se prorogue* al de 180 dias.

Trascurridos est« os plazos, caducarán dichas anotacio
nes, siendo responsab le el Registrador de los perjuicios que 
sufran los interesados' por esta caducidad.

Art, 57. Al dar cut uiía los Registradores á los Presi
dentes de haber concluid o los índices, lo harán igualmente 
de las anotaciones que ha.yan de convertirse en inscripcio
nes definitivas, según lo m andado en el artículo anterior.

Art. 58. Al formar ó rectificar los índices, los Regis
tradores anotarán en sección aparte todas las inscripcio
nes de los libros antiguos en l&s que no consté el nombre 
de los contrayentes, ó no pueda venirse en conocimiento de 
los inmuebles ó de la clase de cC&tráto ó gravamen ins
crito.

Art. 59. Los Registradores, deniVo de los seis meses si
guientes al dia en que empiece á reg.ir la ley, formarán y 
remitirán para su inserción en la Guíela de la Habana y 
Boletín de la provincia donde radique al Registro un ex
tracto de las inscripciones defectuosas, convocando á los

que aparezcan ó puedan creerse interesados para que acu
dan á rectificarlos, remitiendo además nota á los Alcaldes 
de aquellos cuya vecindad les constare de oficio ó particu 
larmente.

Art. 60, Las Alcaldes lo harán saber personalmente á 
los interesados; y si accidentalmente 110 se encontrasen en 
la población, á sus familias, devolviendo la nota original á 
los Registradores con otra á continuación, en que conste 
individualmente y con la debida distinción la forma en 
que se haya practicado dicha diligencia y las causas que 
en cada caso hayan impedido llevarla á efecto, 

i Art. 6i. Los interesados en las inscripciones á que se 
refiere el art. 58, y en las que tengan cualquier otro defecto, 
podrán solicitar su traslación á los libros nuevos, con las 
adiciones prevenidas en el art. 484 del reglamento general 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, presentando para 
ello los documentos ó nota á que se refiere el mismo. Si no 
pudiesen presentar ningún título auténtico, y la nota que 
como supletoria admite dicho artículo no fuese suficiente 
por no hallarse justificado el derecho que haya de inscri
birse, podrán presentar en su lugar una información de 
posesión, practicada con arreglo á lo prevenido en los ar
tículos 6.° y siguientes de la ley Hipotecaria.

Art. 62. Los extractos ó notas de que habla el art. 59 
I contendrán:
j 1.° * El nombre é indicaciones que resulten de las perso- 
| ñas que pueden tener interés en la -rectificación de los 

asientos imperfectos.
2.° Las indicaciones que también resulten de las fin

cas á que hayan podido aludir dichos asientos.
| 3.° La prevención general de los perjuicios que puedan

ocasionarse á los interesados por falta de rectificación.
| 4.° Los documentos bastantes para hacerla y el medio
| de suplir la carencia de títulos escritos por las diligencias 

marcadas en el art. 6.° de 3a ley Hipotecaria.
Art. 63. De los asientos defectuosos, de cualquier clase 

que fueren, cuya rectificación se.pidiese dentro de dos 
años siguientes al dia en que empiece á regir la ley Hipo
tecaria, cobrarán los Registradores solamente la mitad de 
los derechos marcados en el Arancel.

Art. 64. Trascurridos los dos años expresados en el ar
tículo anterior, podrán también ios propietarios solicitar

¿ la rectificación de los asientos defectuosos que les interese, 
pero las nuevas inscripciones que en su virtud se hagan 
devengarán los honorarios señalados en el Arancel ínte
gramente.

Art. 65. El pago de los devengados por las rectifica
ciones mencionadas en los dos anteriores artículos, se en
tiende sin perjuicio del derecho de los particulares para 
reclamar su importe de los antiguos A ¡ ¡i <rfor:>, si h u 
biese tenido lugar la rectificación por f n . dios impu
tables.

Art. 66. Si se solicitare la rectificación de algún asien
to referente á inmueble ó derecho real que posteriormente 
se haya trasladado á un tercero por título inscrito, no po
drá rectificarse sino con el consentimiento de este, en los 
términos marcados en el art. 484 del reglamento general. 
De las reclamaciones contra la negativa del tercero á pres
tar su consentimiento conocerán exclusivamente los Tri
bunales.

Art. 67. Todas las diligenciaspmarcadas en los artícu
los 59, 60 y 61 se practicarán de oficio.

Dado en San Ildefonso á primero de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

ALFONSO,

I S l M inistro de Ultramar,
S a lv a d o r  d e  A lb a c e te .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES,

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer q u e  se publique en la G a c e t a  el resumen de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Julio próximo pasado en la custodia de los montes pú 
blicos.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 29 de Agosto de 1879.

ALBACETE.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

C9MBWIAS.

Relación

Denuncias 
por hurto de
maderas y 

leña.

de los ser

Denuncias 
por corta de 
árboles y 

leñas.

vicios prS<$

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

\tados por

Roturacio

nes.

DIRECC 

la fuerza  <

Número de 
delincuentes 
por daños 

en los mon
tes y frutos.

ION G E N E R A L  D E L A  G U A R D IA  CIVIL,

del Cuerpo en todo el mes de Julio próxim o pasado respecto á  la Guare

DENUNCIAS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION,' .EXPRESANDO EL NÚMERO DE CABEZAS 

Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN.

lerla fores

| TOTAL

de

denuncias.

tal.

TOTAL
de

delincuentes
aprehendi

dos.

TOTAL
de

cabezas de 
ganado que 
pastaban sin 
autorización.Lanar.

*
Cabrío. Yacuno. Cerda. Caballar. Mular. AsnaL

Madrid........... 5 4 1 9 64 2.050 37 84 0 17 2 2 21 65 2.192
Guadalajara.. 5 5 9 1 16 3.030 5 1 » 1 9 » 22 33 3.037
Segovia.......... 9 8 2 9 37 2.745 60 4 b 2 10 5 48 69 2.826
Toledo............ 7 1 10 9 22 780 650 107 4 42 9 73 34 47 I .606
Cuenca........... 9 1 3 9 46 3.612 995 2 » 3 i 23 16 62 86 4.679
Ciudad-Real.. » 1 2 » 4 300 850 7 19 9 9 9 11 19 1.17 6
Gerona. . . . . . » « 9 9 9 1.075 9 97 p 26 1 » 15 10 1.208
Barcelona. . . . » 1 9 » 1 173 123 9 9 » 9 9 7 3 296

s Lérida... . . . . 1 18 > 1 15 315 64 102 »• 31 9 4 22 21 516
Tarragona. . . 3 3 2 » 6 » 9 » * 0 9 » 7 6 9
Baleares........ » 1 1 » 5 558 58 13 410 9 1 1 45 15 1.031
Córdoba ........ 2 p 9 9 4 600 656 2 484 » 1 V 14 4 1.743
Sevilla........... 0 1 10 3 9 484 1.267 48 347 » 9 2 45 13 2.148
Cádiz.............. 1 1 1 » r*

O » 280 90 208 2 8 26 , 1 7 7 614
Valencia........ j> 5 1 » 29 363 701 9 0 0 a 1 20 32 1.065
Castellón . . . . 0 2 9 9 4 9 40 » » 0 » 9 3 4 40
Murcia............ 6 6 6 9 23 9 40 » » 9 1 « 20 24 41
Alicante. . . . . » 2 9 9 3 9 9 9 * 9 0 9 2 rnO 9
Albacete........ 7 » 2 3 23 110 50 » » 9 » 9 13 2 5 160
Pontevedra.. . s i 9 9 9 9 n s 0 0 0 1 i 9
Lugo.......... - 9 B 1 9 i 9 9 * * » J» 0 1 9 9
Coruña.......... 9 9 9 9 » 9 » » 4 5 9 1 1 9
Orense — . . . 9 9 9 9 9 37 13 » £ 9 9 0 1 9 50
Huesca.......... 9 1 4 406 14 467 15 92 0 » 19 16 22 21 609
Teruel........... 11 n 19 » 77 4.982 1.322 » 0 8 2 6 52 77*-*-- 6.315

! Zaragoza....... » 10 1 17 2.321 317 V » 1 0 11 17 2.639 !
Granada........ » >» 5 » 5 100 » t » 100 10 00 5 5 213 |
Jaén............... 3 3 1 9 5 52 478 41 » » 12 9 7 12 583 |
Málaga— . . . 44 142 219 11 176 4.277 6.154 1.670 2.201 64 160 213 1.131 453 *14.739 J
Almería......... B » 9 » » 34 S » » 9 3 » 3 r¡>O 4 4  ¡
Valladolid__ 10 7 9 5 47 2.670 110 2 » 2 0 * 41 50 2.78 i 1
Zamora.......... 2 13 9 25 4.313 238 33 » 3 21 5 47 52 1 1.613 |
Salamanca... 4 3 » » 14 680 80 148 » 0 9 » 7 11 ? 908
Ávila.............. 8 9 8 9 ¡ 33 1.148 117 58 6 » s> 7 25 33 i 1.836
Oviedo........... 9 11 9 3 13 9 8 V » 0 15 14 J ^
León.............. 30 2 9 9 11 3 540 10 139 » 4 9 * 10 12 i 693
Patencia........ 1 9 » 17 3.095 35 » » 4 i 10 17 | 3.185 ‘
Badajoz.......... » ■1 9 1 5 250 70 » 155 9 9 » 10 7 475
Cáceres.......... j) 1 2 9 3 485 1.065 6 86 9 0 22 14 1.642 •
Huelva.......... 3 16 » 9 6 2.967 98 i 920 256 » 6 » 69 36 5.130
Logroño........ 16 12 5 9 36 895 45 2 » » 0 1 33 36 943
Burgos .......... 24 39 » 9 120 330 1 61 3 3 4 2 79 124 404
Santander__ 24 31 7 » ¡35 9 ICO 52 1 1 0 9 70 69 154
S o ria ............ 46 4 » » 50 120 i * y> » » 9 s 51 52 120
Vizcaya........... 9 j, 9 9 » 9 } 13 » B 3 9 » 2 9 16
Guipúzcoa . .. » j* » 9 » 9 f * D » > 0 » » 9 9
Alava......... 9 » 9 9 1 * 9 » 0 0 9 & 9 B 9
Navarra J) » 9 a » 9 I 1 » » 0 9 9 1 * i 7
14.® Tercio . .. » 9 9 9  j1 9 » » » 0 9 * 9 B 0 >

I T o t a l e s . .  

N ota . Del ga

285 

nado anterii

389 

ormente reí

310 

ademado ha

134 

n sido denu]

1.041 

aei&das por

42.953 

segunda ve;

17.061 

1 830 cabrío,

3.776
i

,— Madrid 6

4.280 

de Agosto c

239 

le 1879.=Hs

294 

ty un sello <

384 

de la Direcc

2.155 

ion general

1.303 

de la Guará

68.987 

la civil.
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Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. José 
de Cárdenas, Director general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que V. E. cese en el despacho interino de 
dicha Dirección; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á  V. fc. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Setiembre de 1879.

C. TORENO.
Sr. Barón de Covadonga, Director general de Obras públi

cas, Comercio y Minas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES

DICTADAS EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.

<4 de Julio último. Mandando que, prévio pago del im
puesto especial establecido, se expida á favor de D. José María Martínez de Pisón y Martínez de Medinilla Real 
carta de sucesión en el título de Marqués de Ciriñuela, por 
fallecimiento de su padre D. Domingo.

Id. id. Mandando asimismo que, prévio pago del im 
puesto especial establecido, se expida á favor de D. Eduar
do Martínez de Pisón y Pascual Real carta de sucesión 
en el título de Marqués del Puerto, por fallecimiento de su 
padre D. Domingo.

Id. id. Disponiendo q u e , prévio pago del impuesto 
especial correspondiente, se expida á favor de Doña María 
del Pilar Fernandez de Henestrosa y Fernandez de Henes- 
trosa Real carta de sucesión en el título de Marqués de 
Casa-Henestrosa, por fallecimiento de su padre D. Jerónimo.

10 id. Concediendo Real licencia á Doña María del P i
lar de la Encina y Escario, hija del Barón de Forna, para 
contraer matrimonio con D. Joaquín González de la Peña.

12 id. Autorizando á D. Narciso de Fonsdeviela y de 
Sentmenat para‘que, conservando el carácter extranjero 
de su procedencia, pueda usar en España el título de 
Marqués de la Torre, y mandando que, prévio pago del 
impuesto especial correspondiente, se expida á favor del 
mismo el correspondiente Real despacho.

21 id. Rehabilitando, de acuerdo con el dictámen emi
tido por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, la concesión de la merced de título del 
Reino que con la denominación de Marqués de Güell se 
otorgó por Real decreto de 24 de Octubre de 1877 á favor 
de D. Fernando Güell.

28 id. Concediendo Real licencia á Doña María Ramo
na Narvaez y del Aguila, hija del Duque de Valencia, para 
llevar á efecto el matrimonio concertado con D. Buena
ventura Piñeiro y Aguilar, Barón de Molinet.

26 id. Autorizando á D. Miguel de Arenzana y Echarri para que, conservando el carácter de su procedencia y con 
ia denominación de Arenzana, pueda usar en España el t í tulo de Marqués que le ha sido concedido por Su Santidad, 
y  mandando que, prévio pago del impuesto especial esta
blecido, se expida al interesado el oportuno Real despacho.

Id. id. Concediendo Real licencia á D. Buenaventura 
Piñeiro y Aguilar, Barón de Molinet, para realizar el m a
trimonio proyectado con Doña María Ramona Narvaez y 
del Aguila, hija del Duque de Valencia.

12 de Agosto. Mandando que, prévio pago del impues
to especial establecido, se expida á favor de D. Pedro Pon- 
ce de León y Madariaga Real carta de sucesión en el t í 
tulo de Marqués de Villafuerte, por fallecimiento de sn 
madre Doña María Juana.

Id. id. Mandando expedir Real título ó albalá de un 
Asiento de Montero de Cámara y Guarda de S. M. á favor 
de D. Pascual Angulo y Peña.

14 id. Aprobando la cesión del título de Barón de Rúa- 
ya, hecha por su poseedor D. Pascual Frígola y Ahís, Ba
rón de Cortes, en favor de su hijo primogénito D. Pascual 
Frígola y Palavicino, y mandando q u e , prévio pago del 
impuesto especial establecido, se expida á este la corres
pondiente Real carta de sucesión en el expresado título de Barón de Ruaya.

27 id. Concediendo Real licencia á D. Joaquín de Mer- 
gelina y Selva, Marqués de Colomer, para contraer m atri
monio con Doña Teresa de Albornoz y León.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado ios pagos que se expresan á continuación para el día 5 del corriente, de diez á dos de la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.
% Segundo semestre de 1871, factura núm. 5.409 de señalamiento.
Primer  semestre de 1872, factura núm. 2.491 de id. Segundo semestre de 1872, facturas números 2.098 y 2.094de id.
Prim er semestre de 1878, factura núm. 2.29o de id. Segundo semestre de 1873, factura núm. 2.493 de id. 
Prim er semestre de 1874, factura núm. 2.433 de id. Segundo semestre de 1874, factura núm. 2.074 de id. Prim er semestre de 1875, factura núm. 2.036 de id. Segundo semestre de 1875, factura núm. 1.900 de id. Prim er semestre de 1876, factura núm. 1.827 de id. 
Segundo semestre de 1876, factura núm. 1,613 de id. Prim er semestre de 1877, factura núm. 1.501 de id. 
Segundo semestre de 1877, factura núm. 1.282 de id. 
Prim er semestre de 1878, factura núm. 1.124 de id.

r Segundo semestre de 1878, facturas números 1.024 á 1.027 de id.Prim er semestre de 1879, facturas números 807 á 864 do id.Todas estas facturas son 3as últimas presentadas ¿ señalamiento hasta el día de la fecha.Madrid 1.* de Setiembre de 1879.=E1 Director general, J a vier Cavestany.
Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se satisfaga el dia 4 del actual, de once de la mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses de Deuda amortizable al 2 por 10) interior, correspondientes al vencimiento de 1.° de Julio último, señaladas con los números 2.854 al 3.200 de presentación.También se satisfarán en dicho dia y horas las facturas de igual clase de renta y vencimiento incluidas en el sorteo celebrado en 21 de Mayo próximo pasado, comprendidas en los números 606 ai 776, que á pesar de haber sido llamadas anteriormente no se han presentado ai cobro.Madrid 2 de Setiembre de Í879.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.=V. B.°=E1 Director general, Arenillas.
Banco Hipotecario de España.

CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en Si de Agosto de 1879.
Pesetas.ACTIVO. -----------------

Accionistas  .....................................    30.000.000Caja y Banco de E spaña ............................................  1.589.8 15*28C a rte ra ...............................................    270.01848Valores................................................................    6.855.076^30Préstamos hipotecarios....................   19.685.240*51Idem sobre casas en construcción.............................. 25.300

Pesetas.

M oviíkrio y m aterial. ..................    94.964‘85Inmueble de la Sociedad.—Coste del inmueble. ,2.196.255*35Idem id.—Gastos de adaptación. .................... .  222.523*53Varios  ........................................................... 1.4) 1.259*28Préstamos sobre valores y dobles *............. í. 676.880Cuentas corrientes   ....................................... ..  „ 1.480.574*69Pagarés descontados.................................   10.989.424*17Intereses devengados de los préstam os... . . . . .  248.56*4*27Gastos generales..............................   279.81£‘86
76.720.706*07

i «m— WiMiTWT iiHTTTWfc »

PASIVO.
Capital social. ....................................       50.000.000Reserva especial........................................................  1.103.010*57Idem obligatoria ...............................     649.220*26Cédulas en circulación...............................     19.103.450Idem amortizadas por reem bolsar  ......... 39.200Varios.....................................................    961.889*60Cuentas corrientes..................................................    227.936*33Intereses á pagar.....................................    531.672Efectos á pagar........................................................   . 20.337*50Préstamos diferidos hipotecarios........................   282,380*23Idem id. sobre casas en construcción...................  3.350Intereses á realizar sobre pagarés descontados. 2.561.401*19
Ganancias y pérdidas.—Realizadas.....................  1.234.898*76Idem id.—Por realizar.............................    1.959*63

76.720.706*07
 ̂ Madrid 2 de Setiembre de 1879.=S. E. ú CWE1 Jefe de Contabilidad, León Boucherant.=V.° B.a= E l  Subgobernador, C. Sánchez Bustiilo.

C o m is ió n  e s p e c ia l  A r a n c e la r ía .
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS k  LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION

DEL DERECHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1).
APÉNDICE NÚM. 16.

Fletes que por término medio se pagaban d los buques en el puerto de Barcelona antes de la supresión
del derecho diferencial de bandera.

NAVEGACIONES.

BOQUES ESPAÑOLES. BUQUES EXTRANJEROS.

Precio del flete 
por tonelada.

Pesos fuertes.

OBSERVACIONES.
Precio del flete 
po r tonelada.

Pesos fuertes.

o b s e r v a c i o n e s .

Isla de C uba... Puerto-R ico.. .  Méjico...............
De 11 á  14 

12 14 
14 16 
14 16 
12 16 
16 20

Según el punto y porte del buque. Id. id.Id. id.Id. id.
Id. id.Id. id.

De 6 á 7 
6 7 9 11 

12 13 10 11 
12 14

Según el punto y porte del buque. Id. id.Id. id.Id. id.Id. id.Id. id.
B ra s il ...............Rio de la Plata. Pacífico. . . . . . .

Fletes que por término medio se pagan á los buque en dicho puerto después de la supresión
del derecho diferencial de bandera.

NAVEGACIONES.

RUQUES ESPAÑOLES. BUQUES EXTRANJEROS.

Precio del flete 
por tonelada.

Pesos fuertes.

I Precio del flete 
o b s e r v a c i o n e s .  j Por tonelada.

| Pesos fuertes.

OBSERVACIONES.

Isla de C uba... P uerto-R ico.. .  
Méjico...............

De 9 á 11 
10 12 » »
11 12 X »

Según el punto y porte del buque.Id. id.Ya hace tiempo no se fleta ninguno.Id. id.Se hacen muy pocos.No admiten allí nuestra bandera.

De 4 á 5 
4 o 9 10 10 11 8 9 11 12

Según el punto y porte del buque. Id. id.Id. id.Id. id.Id. id.Id. id.
Brasil................Rio de la  Plata. Pacífico.. . . . . .

APÉNDICE NÚM. 17.
Resumen del alta y boj a de material de buques de vela y de vapor de la provincia de Barcelona desde 1.® de Enero de 1869

hasta 31 de Octubre de 1878.

TONELADAS. TONELADAS.

Buques. Totales. Caballos. Buques. Totales. Caballos.

Buques d ev e la« tranjero en e Idem de vapor <
n e la d a s  y 4.4¡ buque de vap

construidos en España y comprados al ex- 1 decenio............................................................ 154

39

46.476

61.068

■ B

4 458 193

»

107.544

5»

4.458
;omprados al e x tra n je ro ,  49 con  20.356 to - 58 c a b a llo s , c a lcu lan d o  cad a  to n e la d a  de 
>or cóm o á t r e s  de v e la ......................................

BAJAS.
Buques devela  desguazados, perdidos, desaparecidos ó vendidos á otras provincias ó al extranjero en el mis-mn rlAOArnn......................  ........................................................................................................................................ 283

34

66.275

49.137

3»

4.428

»

317

»

115.418 k m

Idem de vapoi período de th  ballos, calcuh 
mo á tres de

* desechados por iguales causas en igual 3mpo, 34 con 46.879 toneladas y 4.428 ca- 
ando cada tonelada de buque de  vapor co- buque de vela...................... . ! ............ ............

Pérdida efectiva del material en el decenio 124
i n

15

7.6G8

í>

30.939

Benefici
N ota. Si se aum entan á este que son ingleses y pertenecen á Is son 15 buques con 10.313 toneladas 

de vela, serán ......................... .....................

lo idem. id. id .................................... 30

1.280

resultado los vapores que  figuran de S. Roca y compañía,! 
l Compañía de Mac-Andrews y compañía, de Londres, que 3 y 1.220 caballos, calculando estas toneladas triples que las

Esto prueba que la m arina mercante catalana ha disminuido real y positivam ente d e ......... 139 38.807 1.190

Idem. Ni en las altas ni en las baj^s se hace mención alguna de los vapores de la empresa trasatlántica, subvencionada po? 
considerarlos en circunstancias diferentes del resto da k  m arina m ercante española que no disfruta de protección alguna.

(Se continuará.)

(l) Véase la Gaceta de anteayer
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\ Derecho.......... ....................................................................... 1875 48 54 1.539 69 143 200 220 131 1.280 288 12 3

•• BARCELONA....................... . . . .  ¿ 1.937 19 34 1.92? 33 77 88 224 187 609 1.389 545 2 »
¡j M edicina................................................................. ............. 8.925 31 91 3.865 121 316 565 716 259 1.977 3.524 387 22 3
v F arm ac ia ....................... . ........................ ............................ 568 5 3 570 20 44 60 117 74 315 472 96 5 »

Total.......................................... 8.688 81 496 8.573 264 638 979 1.355 685 3.921 7.131 1.532 46 6

/ Filosofía y L e tra s ..................................... .. 624 16 29 611 41 39 39 47 14 180 411 209 8 »
i 1 Derecho.................... ............................................... .............. 1.178 32 52 1.158 122 104 108 135 44 313 909 263 8 »

GRANADA, . ................................{ Ciencias................................................................................ 606 18 22
91
6

602
1.258

254

22
60
12

16
67
13

30 33áí) 1 0
22
69
28

123 418
1.176

19o

181 5
10

2

3

í F arm ac ia ............................................................. ................
1.34 i 

252
8
8

126
27

24b
35

568
115

157
55

1
1

i Total........ ................................ 4.001 82 200 3.883 257 239 330 496 177 1.499 3.109 865 33 5

OVIEDO......................................... { Filosofía y Letras ....................... ........................ .............. 188 4 3 484 13 i 5 22 42 5 97 150 32 3 »
Derecho............ ........................................... ............ 481 7 16 472 44 47 58 97 37 283 417 55 7 2

Total......................................... 664 11 19 656 57 62 80 139 42 380 567 87 10 2

, Filosofía v L e tra s . .................................. .............................. 210 11 4 217 19 14 13 27 13 86 176 30 8 4
SALAMANCA............................... \ Derecho..................................................... ... ........................... 324 36 24 336 47 43 53 57 15 215 289 29 10 3

C iencias....................................................................................... ................... 264 40 5 269 19 16 16 42 20 113 2l5 45 5 1
I M edicina....................................................................................................................................................... 564 21 54 534 40 44 63 137 62 346 524 38 3 3

_____?

Total....................................... ....................................... 1.362 78 87 1.358 125 117 145 263 110 760 1.204 142 26 11

Filosofía y L etras. ............................................................... ....................................................... 228 j> 4 224 30 15 23 40 28 136 196 32 » a

\ D erecho. .................................................... _................ ...... ............ 697 11 25 68 77 76 103 167 63 486 632 65 5 3
SANTIAGO-, ............................................................. •800 » 9 291 7 13 80 77 18 145 257 48 3 »

i Medicina................................................. .............. .. 1.399 6 29 1.376 88 126 200 408 107 929 1.310 89 3 1
. Farm acia...........».................. ........................ ..................... 129 » 1 128 • 11 17 18 38 11 95 109 20 » »

Total.......................................... 2.753 17 68 2.702 213 247 374 730 227 1.791 2.504 249 11 4

/ Filosofía y Letras ............................................ .................. 828 30 14 844 86 83 74 82 19 344 625 196 11 3
i Derecho................................................................... ................... 1.487 59 14 1.532 LA 197 207 283 71 9Í5 1.337 141 14 1

SEVTLLA .................. ...................J C iencias............................ ............................. ....................... . . . . ........... ................... 692 2 16 702 13 24 58 165 73 333 566 123 4 ?)

JMedicina (Cádiz).......... .............................. .. 1.089 54 26 1.417 59 99 187 364 52 76i 1.026 57 14 9

' Medicina (Sevilla) ..................................... 1.343 40 52 1331 161 153 196 350 58 918 1.258 79 4 i

Total* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5439 209 122 5.526 476 556 722 1244 278 3.271 j 4.812 596 47 5

/ F ilosofía v L e tra s ............................................ ............ . .  . . 527
4.555

771
2.299

18
34
21

8 537 14 31 37 89 33 204
921
215

1.223

400 
1.250 

545 
2 100

127
305
226
199

3 i

VALENCIA»,.................... Derecho................................................................................. 37 1 552 101 141
21

145

182
28

223

358 139
48

205

22
10
26

8
C iencias .............................. ..................................................... 22 770 28 90

i Medicina.................................... .................. ........................ 75 145 2.229 106 544 4

Total................................... .. 5.152 148 212 5.088 249 338 V470 1.081 425 2.563 ' 4.295 857 61 13

/ Filosofía. v  L etras . ................  . . .......................................... 470 «2 6 486 37 50
180
14

59
173

19
247

70 33
58
18

175

249 371 93 4 3
VALLADOLID.......................... ) Derecho............ ......................................... .......................... .

C iencias...... ................................................................ ..
1.012

898
77
26

32
14

1.057
414

133
2

161
121

705
174

870
333

118
6?

| 20 
í n

5
2

j I Medicina.......... ........................................................................... ... ....................................................... 1.733 l io 46 1.797 137 171 467 1.197 1627 9*|1 22 1

Total..................... ... 3.614 235 98 3.754 • 309 41o 498 8i (. 284 2.325 3.201 365 46 11

f Filosofía y L e tra s ..................................... ......................... 356 11 9 358 37 34 49
114

43
233

49 28
45

197 293
724

63 6 w

> \ r* a tr> •. rmí? / i Derecho........................ ............. .................. _ 785 26 39 772
587

1.744

80 104
14

154

172
153 
628

515 61 14 1
i / j i x r b i x u \ J n J r X ................................. .. <¡Ciencias............ .......................... .. 291 103 7 4 3 33

147
258

1.260
270 2 ¡ 5 y>

t Medicina........... .................................................. 1.543 235 38 98 1.458 85 11 6

! Total......................................... 2 975 379 93 3.261 228 306 489 1.(0 - 255 2 230 2.74o 230 36 7

T o t a l  g e n e r a l .................... .. ......................... 54.814 1.747 1.754 54 607 3.277 4.287 5.328 10.713 4.182

(

28.387 

Se eontú

41.642 

inuará.}

9.652

>

453 89



Gaceta de Madrid.-Núm. 246. 3 Setiembre de 1879.  751

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA É INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA.

R elacion de las obras presentadas en el M inisterio de Fom ento  durante el mes de A b ril de 18 79 , en virtud del Tratado celebrado con Francia sobre Propiedad literaria de 15 de 
Noviem bre de \ 85 3 .

Dias. Título de las obras. Autor. Editor. 'Tomos y tamaño.

LIBROS.

9 j Une jo  acuse................. . . , . .............. ............................................................. Adolphe Belot..................................f v . . . E Den tu Un volúim m en 18. *

Idem id.
Idem id.
Idem id .

Idem id.

Idem id.

Idem id.

r
Idem id.

Idem id. f  
Idem id.

Idem id.

Id.' L ’Aliemagne nouvelle 1863-1607.— Guerre du Danemark.— Ante.go- 
| nism ede la Prusseetde i ’Autriche.—Disso] ution de la Coiifédé- 
| ration.— Guerre de 1866 et ses conséquences........ ......................... Andrea M em or......................................... I de m. . . . . .  . . . .

12 í Les Epaves.—Prendere série............ * ........................................................ Leonce de Larmandie............................ .. Paul Ollendorff .
Id .
Id.

L ’art d’écrire enseigné par les grands maitres . . . , ..............................
Manuale pralico di comspondenza tedesca, contenente lettcre fa- 

m i liar i e commerciaii, arricchite di numeróse note italiano e ó? 
un vocabolario commereiale tetíesco-italiano ed italiano-te- 
desco.................... .. ...............................................................................

Charles Gidel..................... ...................... .. Idem . . .  ............... .... *........... .

G. B. Melzi.................................................. Idem . . .  . •
Id. Manuel pratique de correspondaííce Espagnole, contenant- des letires 

familieres et commerciaies, avec notes frangaises el un dietion- 
naire des termes de commeree espagnol-frangais et frangais-es-
DAfirnol. ......................................................................................................... .. Idem ............................................................. Idem ...........................................

Id. Manuale pratico di correspondenza spagnuola, contenente lettere 
familiari e commereiali, arricchite di numeróse note ifcaliane e 
d ‘ un vocabolario eommcrciale spagnuolo-italiano ed. italiano-

Idem ........................... ................................. Id em ...................................................
Id. Practica! handbook of Spanish correspondence containing familiar 

and commercial ietters accompanied by numeróos engiish notes 
and a dietionary of commercial terrns spanish-engliali and en- 
glish-spanish.. . . . . . . .  . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . Id e m ............................................................. Id em ......................... ...................................

Id. Practisches handbuch. der spanischen korrespondenz, gewobniicke 
und kausmanische briese rnit zahlreichen deutschen anmerkuu- 
gen und einen spanish-deutschen und .deutch-spanischen w orttr-

Id em ....................... ..................................... Id em .........................................................
Id.
Id.

uuoii uei K%uiiiid;tiic(./ii.eK aUSuruoiAQ ueoTuGUret vuii*
Raoul de Najac............................. ............ Idem ......................... ...................................

Tbéatre bizarre.— Une vocation.— Une menage grec.-—L ‘athléte:
R. P alefroi.................................................. Id em ..............................................................

Id. Rénée, avec une préfacc a George Saud............................................ . . . . Herir i A m ic................... ............................. Id em .......................................................... Idem id. .AA
Id.
Id .

Vade-meeum a 1‘usage des agricuiteurs, avec 33 11 g ..............................
Histoire universelie du thé&tre.— Tornes cinquieme etsixiém e.— 

Histoire du théátre contempérame en France et a 1‘étranger

Eugéne Musatti et Ed. Viaune.............

Alphonse R oyer. ......... Idem..............................................................

Idem id.

Dos en 8/  

Uno en id.
Id. ¡ Le droit du seigneur, opéra comique en troís actes.Musique de León 

Vasseur. .  . . . . . Paul Burani et Maxim© B ou cheron .. . Idem ............. ; .................. .......................
Id . Babel-revue. Revue en quatre actes et onze tableaux, precedée de

Paul Burani et Edouard P h ilip pe .. . .  
Henri B ocage ...........................................

Idem ..................... ........................................ Idem id. 
Idem id.Id . Idem ..............................................................

Id.
id ,

La maison des deux barbeaux.—Le sang des Finoei.............................
Tbéatre de campagne. Cinquiéme série; Ho! Le vert!; La part du 

Lion; Le valet de coeur; Tout chemin méne a Reme; La mouche; 
Aux arréts; Les deux Sous-Préfets de X***: Le cap de la Tren- 
taine; L'Andalouse Scrupules; Le coníessionnal. Deuxíome édi- 
tion .......................................... .....................  ......................................

Idem .............................................................. TflArn írl

A. Dreyfus; A. B iilet; H. Bocaye; E.

AttCIil lU»

d 'A u ; A. Decourcelle; E. Guiará; 
J. Guillemot; E. ¿ ‘H ervilly; E. de 
Najac; 0. Narrey; A. Raibaud; J. de 
r ípiiy» R Vfírconsin........... Idem ........... ............................................

Id . Tjft flls íífi flflfAlip. t.VfíifíiPíYiP Pf?itínn Albert Delpit.............................................. Id e m ................. ...........................................
lli.

Idem id
Id . Le journal de la jeunesse. Nouveau recueil hebdomadaire illustré.—  

Números 319 á 328 . René Fouret................... .......................... Hachette et Compagnie..........................

IViViiA lli*

Diez cuadernos en 4 /

Nueve en id.

Idem id.

Idem id.
Uno en id. 7

i
Trece en 8.®

Id . Le tour du monde, nouveau journal des voyages illustré.— Núme
ros 939 á 9 1 7 . . . . ................. Edouard Charton............... ...................... Id em ..............................................................

Id . L ‘Histoire de Frange depuis 1789 jusqiken 1848, racontée á mes 
petit-enfants.^ Lecons recueillies par Madame de Witt, née Gui- 
zot. Ouvrage illustrée d'environ 200 gravures sur bois d‘aprés les 
dessins des nneilleni**? flpfUtoQ T.ív A\ á M G uizot.............. ................ .. Idem .............................................................

Id .
uvuoiuo uvííj U1CJ.11W U1 o Gil lio bCO. Ij 1 V • 4 í Qi 40

Histoire des R om ains, depuis les temps les plus reculés jusqu’á 
l’ invasion des barbares. Nouvelle ed., revue, augmenten et enrichie 
de plus de 2.000 gravures et de 100 cartes ou plains. Liv. 44 a 52,

Nouveau dictionnaire de Geographie universelie. Fascic. 9 ...............
Nouvelle Geographie universelie. La ierre et les tomines, Liv. 217 

a 229, con láminas 1(7 grabados

Vír»tíY!* IVn 1*11 V .  ̂  ̂ . . . . . .  ......... Idem ........... ..................................................
Id . Itf Vivían dfi Saint-Martin . . . . . . . . . . Idem .............................................................
Id .

Elisée Réclus............................. ................ Id em .............................................................
Id . Dictionuaire de Pedagogie et d’ instruction primaire. Liv. 20 á 2 6 .. 

L ’Espagne, ouvrage traduit de Tit&lien avec l ’autorisation de l ’au- 
teur por Madame J. Colomb

R Rniftfínn . . ...................... Idem ............................................................ Siete en id.

Un volúmen en 8A
Id .

Edmondo de A m icis .. .  ...................... Idem ...................................................
Id . Nouvelle méthode d’eeriture des Fréres Maristes, guide pratique, 

sür, prompt, faeile, pour arriver á une bonne et belle écriture. 
Cahiers troisiéme á cinquieme Idem .............................................................. Id em ................................................... Tres cuadernos en 4. spp

Un cuaderno|en|iolio. ) '-•* 
¡U 2

Catorce en idwg  ̂ j  

Dos id. en 4w8

Id . Atlas universel de Geographie moderne, ancienne et du moyen age, 
avec un texte analytique, en virón 110  cartes gravées sur cuivre, 
sous la direction de Mrs. E. Collin et Pela une, deoxiéme lívraison. 

La Suisse, études et voyages á Iravers les 22 cantons; 32 á 45 liv. 
avec grav.......................................................

M Vivien de Saint “M artin..................... Id e m .............................................................
!d .

Jules Gourdault............................. Idem ..............................................................
$5 Magasín illustré d’édue&tion et de récréation et Semaine des enfants 

réunis. Núm. 339 y 340.................................... .. ........................ J. Macé, P. J. Stahl et J. Verne............. Hetzel et Compagnie................................ii

MÚSICA.

*  1
‘ Id

1a Tniinr Yiínnn Dn í?7 . . . .  . . Martin Lazare.............. ................ .. H. L em oine ............................................. Un cuaderno en 4.*
Tnnt pn phPfYií'ifltit TVínr» nin nn . . . L. Filliaux T ig er ................. .. A. 0*K elly .............................. ............ .. Idem id.

id . Petit manuel de mesure et d’ intonation a Tusage des jeunes en
fants. Soixante tableaux^calques (greses notes) á reproduire et á 
compieter au crayon, précédés des principes clémen taires dé l a

i musiqúe. Divisés en einq cahiers de douze tableaux, Num. 5 -----
Polyeucte, valse brillante pour p ia n o ,......................................................
Le droit du seigneur, opéra*comique en trois actes, de L. Vasseur.

Bouq et de mélodiespour piano................. .......... .................................
M&dsmetF&vart, opéra comique en trois actes, de J. Offenbach. Bou- 

quet de mélodies pour piano.— Deuxjéme suite..................................
T ri ¿Zk rYi i /i IJa 1 |r n nr\n t* w

\f a r! atyio OjVi T lAhimo-NmiTrit Heugel et F ils ........... ...................... . •. ♦ • Idem id. apaisado.^ 
Idem id.Id .

Id. ■
O Motril . . . . . . . . . H. Lem oine........................................ ..

Roími/í r|a VíinfK’1 _ . . . Choudens, Pe re et F ils ................. Idem id.
Id . T rl a rn . . . . . . . . . . . . . . Id em ...................................... .. Idem id.
Id .
Id .
Id .

Ed Dcransart............................................ Id em ................................................... .. Idem id.
Henaiid de V ilb a c ................................... Idem ......................... .................. o . . . . . . . Idem id.

Le droit du seigneur, opéra-comique en troís actos, de L. Vasseur.
M 1141 n 1 1 tk v\ a i t v» YM *1 Yi j\ Ed. Deransart............  .......................... Idem . . . . . ................................................... Idem id. *

Id. Ch&nsons de Béranger, mis en musique pour chant et piano. N u-
tvi AC> /i n QX .  . Heugel et F ils .......................... ................... Veinticinco en 4 ,•

Id. Madame Favart, opéra-comique en trois actes, de J. Offenbach. Sui-
Ch. Hubans................................................ Choudens, Pére et Fils . . . . . . . . . . . . . . Uno en id.

Id.
Id.

Albert Vizentini................... . . . . . . . . o . Id em .o ........................... . Idem id. ap&is* ¿do. 
Idem id.OJivier Metra.......................................... Idem., ......................................................

Id .
Id .
Id.

Tziganes, polka pour piano á quaire m a in s............................................ E ni i le Bourgeois...............................
Ad. David...................................................

H. Lsmo ■' ne . .  ............... * .................
Id e m ........................................................

Idem id. 
Idem id*

Le drv.it du seigneur, opéra-comique de L. Vasseur. Ocqueiicot,
Id \/ filCn ftAhH YlioviA ........... 0  livier Metra................................... Choudens, Pére et F i l s . .................. Idem id.

Id. Tarantelle pour ilute et clarinette avec acoa pagnementd’orchestre.
Camille Saint Saens,............... .. ........... Richault et C om pagnie............ .. Idem e n '8.a

Id.
Id.

Yéda, leyendo japona ise. Ballet en trois actes. Par ti tion pour piano. 
La rnort des aniants, sonnet pour voix de baryton. Paroles de Char

les Baudelaise..............................................................................................
Chanson d’hiver. Paroles d’Armand Silvestre.......................... ............

OlivifT Métra. . .  . ............. .. . . . Gerard et Compagnie •, Idem id .

f » Sernetts. . . . . . . .  . . .  . R ichault et C o m p a g n i e ^  . , Idem en 4.a
Id. Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  ............. Idem ,* . v  * p . *4  IdenLid.
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Dias. Título ée  las obras. Autor. Editor. Tomos y tamaño.

t M&ndolme. Num. 2. En sol pour baryton. Poésie de Theodore
Henri Reber................ ............................. .. Richault et Compagine............... Un cuaderno en 4.®

9 Un soir de Mai, valse lente. Num 4. Messo soprano ou baryton.
J. F a u r e ........... Heugel et F ils . .................................. Idem id.

Id.
Id.

LTdéal, mélodie pour chant et piano. Paroles d’Ernest L av jgn e... .  
Vals et coneerts de Vienne. Danses ehoisies pour piano. Num 3. Les 

Danses de Vienne. (Die Dreiund-siebenziger.J Valse. Op. 304...

Henry Ketten*.........« . . . ......................... Idem . ................................................. .. Idem id.

Philippe Fahrbach, sén ior .. . . . . . . . . .
Franz Hitz...................................................

Idem ............. ................................. .. Idem id.
Id .
Id.
Id .
Id .
Id .
Id .

Idem ............................................................ Idem id.JLa voix cíes r loxs, vaise poi piano, up. ^oo .............................................
Philippe Strntz............................................. Idem .............................................................. Uno id. apaisado.
Henri Marechal........................................... T h .  Michaelis.......................................... .. Idem id.IjcI CfiptlVC. LUant 6Í piĉ IlO* JrOCSIS U6 V lGbUl iiUgU»

¡ Vers ia vigne. Mélodie. Paroles d’Adrien Dezamy.......... .......................
| Crepusoule. Fantaisie á deux voix. Paroles d’Erckmann-Ohatriaü.. 
| Premier seupir. Romance, chant et piano. Num. 4. Baryton ou mez-

ídem .............................................................. Idem . .  ........................ ....................... Idem id.
Idem ................................................. .. . Idem .............................................................. Idem id.

C. Broutier.......................................... .. Idem ............................................................ .. Idem id.
Id . 
Id , 
Id .

Antonin M arm ontel................................. Heugel et F ils ................... ..................... Idem id.
Octave Fouque........................................... F. Maekar............. ............................... .. Idem id.í arómensele, jyiorceau ue genre poui i o jjí&uu. v- ................ ..

Quatre piéces caracteristiques pour ñute et piano. Num. 1 á 4.
Johannés D on jon ..................................... E. A. A. G irod.................................... .. Idem id.
Octave Fouque.................................... .. F. Mackar.......... ................................. .. Idem id.J CU- 

M c 
Me-
Id..
Id .
Id .

i íttgs uu Juac. íNOciurne poui ig pidüu, uGUA.iui.uvy . • *.........* „«
Georges Meuge........................................... E. A. A  G irod............................................. Idern id.¡ rourquoi piGUrer, InGiOüie. jralUlGb ut; uroui^oa ......................................
J. W ackenthaler........................................ Richault et Compagnie.......................... Idem id.
Emíle Kohler.............................................. E A .  A .  G irod ..................................... .. Idem id.i Liiexis a amour, suite ae vaibeb puui jjiauu. M/p. o ................. *.......... ..
Franz H itz ............................................. Heugel et F ils . ......................... .. Idem id.i LjQ Donjour ues uis&aux, puui pianu. up. .............. • ••••<>* <............

Joli printemps (¡O Schoner Mal!), célébre valse de Mathus&lem pour
Johann Strausg...................................... Idem ................. ............................... .. Idem id.

Id. Deux transcriptions pour piano sur la Damnation de Faust de
G. Pfeiffer................... ................................. Richault et Com pagnie........................... Idem id.
Benjamín Godard............................. . . . . Heugel et F ils ............................................. Idem id.Alt *.

Id .
Id.
16
Id.
Id.

Antony Ghoudens...................................... Choudens, Pére et F i l s . .......................... Idem id.
Le cosur et íes lévres, pour chant et piano. Paroles d’Albert Delpit. Ide m ................. .......... ............................... Idem •• . . ..................................... Idem id.

Paui H umblot......................................... E A. A .  G irod..................... .................. Idem id.
Dix-huit printemps, polka-mazurka pour piano. Op. 7 ................................
L ’enlévement de Proserpine, scéne liryque pour solí, choeurs, 

et orchestre. Paroles da Paui Collin. Partítion piano et ch a n t. . .  
Deux impromptus valses pour piano. Num. 4 en re minour. N um .2

Emilie Kohler............................................. Tdem . .  . . . o » .  . . . . . . . . . . . . . . . . . e . Idem id.

Th. Dubois..................................................... Idem . . .  . . ........... Idern en 8.®
Id .

Georges P feiffer..................... .................... Idem .............  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dos cuadernos en 4.®
Id.
Id .
Id.
23

Tlnnpñ imaíTB ígverie uoup u ian o ............... J. Rumm eL......... ............................. Th. M ichaelis............................................. Uno en id.
Philippe Stutz............................................. Heup*el et F ils.. ....................................... Idem id.
Idem ........... .................................................. Idem . . . . . .  . . . ■ ...................... Idem id.

I Le'petit pianiste. Coliection de morceaux trés-faeiles pour piano 
J a deux et a quatre mains, piano et violon, piano et violoncelle et 

trios pour piano, violon et violóncelle. Num. 475. Premier sona- 
tiñe pn ut majetu* Nuru 480. G&votte, á quatre m ains................... Ernest A lder....................... ................... H Lemoine . .  . . . Dos en 8.® (format Lemoine). 

Uno en 4.®Id.
Id.

La eharmeuse polka-mazurka pour piano. Op. 38............................... Paul Rougnon........ .................................... Lissarraguo............... . .  . .  ...........
La Zingareíla, opera comique en un acte. Paroles de-Mrs. J. Adenis 

et J Mbntini. Partition chant et piano................................................ Joseph O’Kelly............................................. A  OTíelly ..............................  ......... Idem en 8.®
id . Idem id.—Num. 3, Romance. Num. 6, Couplets; morceaux détachés

avec accompagnement de piano, par Auguste Bazilié.....................
Polyeucte, valse brillante de Métra, arrangée pour piano á quatre 

mains.............................................................. ................................................

Idem .......................................................... Idem . . . . .  ............................. Dos en 4.®
Id.

L. Leraoine................................................. H Lemoine. . . . . . . Uno en 4.® apaisado. 
Idern en 8.®Id. La filie de Jephré, scéne Jyrique de Mr. Edouard Guinaud................. Samuel Rousseau..................................... I d e m . . . . . . .  . . . . . . .  ......................

Id. Reviens, ma bien-aimée. Poésie de Théophile Gautier. Num. L 
Mezzo soprano ou baryton................................ ............................. P. Hillernacher......................................... Choudpn«? Ppre et Fils Idem en 4.®

Idem en 8.®
Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem en 4.®

Ocho en id.
Uno en id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id. • y 
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.
Idem en 8.®

Idem en 4.®

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Ido La Marquise des Rúes, opéra comique en trois actes, de Mrs. Sirau- 
dia et G. Hirsch. Partition chant et piano, réduite par L. 
R oques............................................................................................................ Hervé............... ........................................... Idem •• • •..•••••

Id . Bagatelles. Trente petites piéces pour le piano. Op. 36............ ............ Henri Reber............... ............................... .. Rí<»hf>nlt pt nomnacmiA .
Id . Vingt sérénades pour le piano.................................................................... .. Théodore G ouvy................. ....................... Trlem . . . . . . . .
Id. Cantiques pendant la messe basse. Paroles francaises avec aceom-

pagnernent d’orgue, par B. Lutgen..................................................... J, Haydn....................................................... T3pm . . . . . .
Id Tarentelle pour deux pianos, arrangéepar Tauteur d’aprés sa taren- 

relie. Op. 6 pour flüte et clarinette.......... ................................... .. Camille Saint Saens................................ Idem . .  . . .  ........................
Id. La Camargo, opéra comique de Ch. Leeocq. Morceaux défcachés, 

transcrits et arrangés pour piano seul. Num. 4 á 8........................... Aáolphe Croisez......................................... Rrandns et, nomnflffnifi . . .
id . Idem id.— Num. 4. Airs pour violon seu l... . .......................................... J. Brayer....................... .............................. Idem • • • .
Id . Idem i i.— Num, 2. Airs pour flüte seuíe .......................................... G. Gariboidi................................................. Trípm . . . . .  . . . . . . . .
Id. Idem id.— Num. 3. Airs pour cornet seul.................................................. Bryart.................  ....................................... Trlpm . .
25 La Saison dís Roses, idylle pour piano. Op. 286.................................... Franz Hitz................................................... H Tellier.
Id . I es am&nts de Vérone, opéra du Marquis d’Ivrig. Fantaisie mosa'i- 

que pour piano ....................................................... ........................ . AdrienTalexy........................................... T. T ifltifflnic
Id . Idem id.—Cavatina de Roméo. Transcription pour piano................... Charles Delioux................................... Idem . . . . .........................................
Id . Les enfants du Capitaine Grant. Quadnlle brillant pour piano........

L ’intrépide, galop brillant pour piano á quatre mains. Op. 46 b i s . . 
L ’eÜsire d’amore, opéra de Donizetti. Troisiéme trio pour piano, 

violon et flüte. Op. 420..................... ...........................................................

J. J. Debiilemont....................................... L Grus . .  . ..........................
Id. Tito Mattei................................................... A Leduc.. . .......................... ..
Id.

E. Depas.................................. .. # . T H p Kíi
Id . L ’Espacrne. Suite de valses pour orchestre............................................... fíd. Deransart..................................... Idem « • . .  . . . .
Id. Bucéphale. Cé¡ébre galop de L. Dessaux, arrangé á  quatre mains 

sur deux pianos.............................................................................. .. G. Micheuz.............................. Trlprn . . . . . .  . . . .
" Id. Menuet des petits violons du Capitaine Fraccasse de Pesard, ar- 

rangé pour piano á six mains.................................................................... I d e m .. ............................... T3ptyi . . . . . . . . . . . . . .
Id. Octave air varié pour clarinette en si b, avec accompagnerneut cíe 

piano........................................................  ...................................................... H. Klosé............... Til fi'gyi
Id . Le Cspitaine Fracasse, opéra comique en trois actes de Pessard, Pe- 

4ite fantaisie pourniano. Op. 46 ............................................................... A. Delascurie................. I r? Pin
30 \t Pensez a moi. Romance. QEuvre posthume. Paroles de Jules Ruelie. 

Un ¡bailo in maschera, opéra de Verdi. Fantaisie pour flüte avec ae- 
aompagneffient de piano. Op. 4 7 . ............. ...........................................

L. M. Gottschalk.............................. Léon Sscudier. .........................................Id.
P. A. Genin....................... Ti-Jp rn Idem id. 

Idem id. 

Idem id.

Id. La'T-raviata, opéra de Verdi. Fantaisie pour flüte avec aceompag- 
nernent de piano. Op. 48......................................................... .. . . .  . Idem .......................... T/í OVY)

Id.

1
LVfgojetio, opéra de Verdi. Fantaisie pour flüte avec accompagne- 

liiorit de piano. Op. 49 ......................................................................... Idem .................................. TJIciem ............. .... .......................................

Madrid 30 de Jurrír de-J.879.=El Director general, José de Cárdenas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidad Central.
Secretaria general.— Panera, enseñanza*

Conforme á lo dispuesto en la * Ideales órdenes de 4 de Mayo 
de 1875 y 4.° de Marzo do 1879, dos Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad Escuelas do igua l .clase y de 3a misma ó 
superior dotación á las que aspiren pueden  solicitar su tras
lación por concurso á las que resultan v a s t e s  en los pueblos 
que a continuación se expresan:

PRO VINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.

Las c*e Aicaia de Henares y Colmenar V i e j o , dotadas cada 
ora con el sueldo anual <io 1.100 pesetas.

La de* Manzanares H Moa), con e: de 562.
, J/- de V'Üaiiueva cL • rales, con el de 456‘25.
k J ' ; Olmeda de la f> b 1 V¿, con el de 400.

Escuelas de niñas.

La plaza de Auxiliar de la de Pinto, dotada con el sueldo 
anua* ae 416*50,' sin casa ni retribuciones.

PR O VIN C IA DE C IU D A D -R E A L .

Escuelas de niños.
La do Sabana del Pino, dotada con el sueldo anual de 625 

pesetas.
La de Santa Cruz de los Cáñamo*, con el de 500.
La de Retuert?, con el de 875.

PRO VINCIA DE CU E N C A .

Escuelas de niños.
La de Tinajas, dotada con el.sueldo anual de 62o pesetas.
La j'neomplota da Codorno, con el de 875.
La sustitución de la de Chillaron de Cuenca, con 347*50.
Las E s c a la s  de Algorra, ArandiJía, Chumiiías, Casas *de 

Santa Cruz, Cueva del H ierro, Collados , Fuentes-Rúen as, 
Puentes Clarad Monreal, ítibaiajfcdilJa, Torrubia del C&FtiJlo.’ 
Aideaa de San Mc'lpto y San Hermenegildo y Vindsl , con fil 
de 2o0. ‘

P R O VIN C IA DE G U AD AL A J A R A .

Escuelas de niños.
La de Yunquera, dotada con el sueldo anual de 625pesetas.
La de Bochones, con el de 200.
La de Valdepinillos, con el Je 496 25.
La de Mar&nehel, con el de 462‘50.
La de Toves, con el de 423.

Escuela de niñas.
La de Montarroh, dotada con el sueldo anual de 416450 pe

setas.
PR O V IN C IA  DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La de Mocejon,-dotada con el sueldo anual de 825 pesetas.
La de Pepino, con el de 437 50.
Les aspirantes remitirán sus solicitudes documentadas á 

la Junta de Instrucción pública de la provincia á que corres
ponda la vacante en el término de 80 dias, á contar desde la 
fecha en que el. respectivo Boletín o¡icial publique esto anuncio.

Lo que de orden del Exorno. Sr. Rector de esta Universi
dad se publica en la Gaceta y Boletín oficial para conocimien
to de 3o,s Maestres que aspiren por traslación á las vacantes 
que se anuncian por este ¿dicto.

Madrid 2 de LeLembre de 4879.== El Secretario general, 
José de Jsosa.
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MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

A nuncios astron óm icos que deben in serta rse  en  los ca len darios de Castilla la  N u eva , correspon d ien tes a l año bisiesto  1880.

Latitud..................................  40* 24' 30" N.
Longitud................................ 0& 10® 4“,2 al E. del Observatorio de San Fernando*

Nota. Las letras E * ü£., que están á la cabeza de las columnas en que se data las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, m in u ta .

Horas de tiempo medio civil á que s© verifican los ortos y ocasos del Sol en Madrid el año ÍS80.

: mero. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. m ío. JULIO. | m m . SETIEMBRE- 9CTUBRS. H9YIEMBKE. 'DICIEMBRE..

1 í Ortos. Ocasos 5
S Ortos. Ocasos H

S Ortos Ocasos

! 
Dias. Ortos Ocasos ! Ortos. Ocasos 2

?
Ortos. Ocasos 5!

£ Ortos Ocasos. 2
£ Ortos. Ocasos

? Ortos. Ocasos 5
? Ortos. Ocasos

o

? Ortos. Ocasos.
te)
£ Ortos. Ocasos.

H . M . H , M . H . M . H . M . H .M . H . M. H . M . H . M . H. M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M. H . U . H . M. H . M. K . M. H M . II . M. R , M . K . M .
i 7 23 4 45 1 7 10 5 19 1 6 34 5 52 1 5 44 6 24 •1 4 59 6 55 4 32 7 24 1 4 33 7 34 1 4 57 7 15 1 8 27 6 33 1 5 56 5 43 1 6 29 4 57 1 7 4 4 3o
2 7 23 4 45 2 7 9 5 20 2 6 33 5 53 2 5 43 6 26 2 4 58 6 56 9 4 31 7 25 2; 4 33 7 34 2, 4 57 7 14 2 5 28 6 31 2, o 57 5 41 2 8 31 4 56 2 7 5 4 34
3 7 24 4 46 3 7 8 5 21 3 6 31 5 54 3 5 41 6 27 3 4 57 6 57 3 4 31 7 25 3 4 34 7 34 3 4 58 7 13 3 5 28 6 29 3 5 58 5 40 3 6 32 4 55 3 7 6 4 34
4 7 24 4 47 4 7 7 5 22 4 6 30 5 35 4 5 39 6 28 4 4 56 6 58 4 4 30 7 23 4 4 34 7 34 4 4 59 7 12 4 5 29 6 28 4 5 59 5 38 4 6 33 4 54 4 7 7 4 34
5 7 24 4 48 5 7 6 5 23 5 6 28 5 56 5 5 38 6 29 5 4 54 6 59 5 4 30 7 27 5 4 35 7 33 0 5 0 7 11 5 5 30 6 26 o 6 0 5 36 5 6 34 4 53 5 7 8 4 34
6 7 24 4 49 6 7 5 5 25 6 6 27 5 57 6 5 36 6 30 6 4 53 7 0 6 4 30 7 27 6 4 35 7 33 6 5 1 7 10 6 5 31 6 25 6 6 1 5 35 6 6 3o 4 52 6 7 9 4 34
7 7 24 4 50 7 7 4 5 26 7 6 25 5 58 7 5 34 6 31 7 4 52 7 1 7 4 29 7 28 7 4 36 7 33 7 5 2 7 8 7 5 32 6 .2 3 7 6 2 5 33 7 6 36 4 51 7 7 9 4 34
8 7 23 4 51 8 7 3 5 27 8 6 23 5 59 8 5 33 6 32 8 4 51 7 2 8 4 29 7 28 8 4 37 7 32 8 5 3 7 7 8 5 33 6 21 8 6 3 5 32 8 6 38 4 50 8 7 10 4 34
9 7 23 4 52 9 7 1 5 28 9 6 22 6 0 9 5 31 6 33 9 4 50 7 3 9 4 29 7 29 9 4 37 7 32 9 5 4 7 6 9 o 34 6 20 9 6 4 5 30 9 3 39 4 49 9 7 11 4 34

10 7 23 4 53 10 7 0 5 29 10 6 20 6 1 10 5 30 6 34 10 4 49 7 4 10 4 29 7 29 10 4 38 7 se 10 5 5 7 5 10 o 35 6 18 10 6 5 5 29 10 6 40 4 48 10 7 12 4 34
11 7 23 4 54 11 6 59 5 31 11 6 19 6 3 11 5 28 6 3o 11 4 48 7 5 11 4 29 7 30 11 4 39 7 31 11 5 6 7 3 11 5 36 6 16 11 6 6 5 27 11 6 41 4 47 11 7 13 4 34
12 7 22 4 55 12 6 58 5 32 12 6 17 6 4 12 5 27 6 36 12 4 47 7 6 12 4 29 7 30 12 4 39 7 31 12 5 7 7 2 12 5 37 6 15 12 6 7 5 25 12 6 42 4 46 12 7 14 4 34
13 7 22 4 56 13 6 57 5 33 13 6 15 6 5 13 5 25 6 37 13 4 46 7 7 13 4 29 7 31. 13 4 40 7 30 13 5 8 7 1 13 5 38 6 13 13 6 8 5 24 13 6 43 4 45 13 7 14 4 34
14 7 22 4 57 14 6 55 5 34 14 6 14 6 6 14 5 23 6 38 14 4 45 7 8 14 4 29 7 31 14 4 41 7 30 14 5 9 6 59 14 5 39 6 11 14 6 9 5 22 14 6 45 4 44 14 7 15 4 35

, 15 7 22 4 58 15 6 54 5 35 15 6 12 6 7 15 5 22 6 39 15 4 44 7 9 15 4 29 7 32 15 4 42 7 29 15 5 10 6 58 15 5 40 6 10 15 6 10 5 21 15 6 46 4 43 15 7 16 4 35
16 7 21 5 0 16 6 53 5 37 16 6 11 6 8 16 5 20 6 40 16 4 43 7 10 16 4 29 7 32 16 4 42 7 29 18 5 11 6 57 16 5 41 6 8 16 6 12 5 19 16 6 47 4 43 16 7 17 4 35
17 7 21 5 1 17 6 51 5 38 17 6 9 6 9 17 5 19 6 41 17 4 42 7 11 17 4 29 7 33 17 4 43 7 28 17 5 12 6 55 17 5 42 6 6 17 6 13 5 18 17 6 48 4 42 17 7 17 4 35
18 7 20 5 2 18 6 50 5 39 18 6 7 6 10 18 5 18 6 42 18 4 41 7 12 18 4 29 7 33 18 4 44 7 27 18 5 13 6 54 18 5 43 6 5 18 6 14 5 16 18 6 49 4 4l 18 7 18 4 36
19 7 20 5 3 19 6 49 5 40 19 6 6 6 11 19 5 16 6 43 19 4 40 7 13 19 4 29 7 33 19 4 45 7 27 19 5 14 6 52 19 5 44 6 3 19 6 15 5 15 19 6 50 4 40 19 7 19 4 36
20 7 19 5 4 20 6 47 5 41 20 6 4 6 12 20 5 15 8 44 20 4 39 7 14 20 4 29 7 33 2Q 4 46 7 28 J20 5 15 6 51 20 o 45 6 1 20 6 16 5 13 20 6 52 4 40 20 7 19 4 37
21 7 19 5 5 21 6 46 5 43 21 6 2 6 13 21 5 13 6 45 21 4 38 7 15 21 4 29 7 34 21 4 47 7 2o 21 5 16 6 50 21 5 46 6 0 21 6 17 5 12 21 6 53 4 39 21 7 20 4 37 ■
22 7 18 5 7 22 6 45 5 44 22 6 1 6 14 22 5 12 6 46 22 4 38 7 16 22 4 30 7 34 22 4 47 7 24 22 5 17 6 48 22 5 47 5 58 22 8 18 5 11 22 6 54 4 38 22 7 20 4 38
23 7 17 5 8 23 6 43 5 45 23 5 59 6 15 23 5 10 6 47 23 4 37 7 17 23 4 ?0 7 34 23 4 48 7 24 23 5 18 6 47 23 5 48 5 56 I23 6 19 5 9 23 6 55 4 38 23 H 21 4 38

124 7 17 5 9 24 6 42 5 46 24 5 57 6 16 24 5 9 6 48 24 4 36 7 17 24 4 30 7 34 24 4 49 7 23 24 5 19 6 45 24 5 49 5 55 24 6 20 5 8 24 6 56 4 37 24 7 21 4 39 ¡
25 7 16 5 10 25 6 40 5 47 25 5 56 6 17 25 5 7 6 49 25 4 3o 7 18 25 4 30 7 34 25 4 50 7 22 25 5 20 6 44 25 5 50 5 53 25 6 21 5 6 25 6 57 4 37 25 7 2) 4 39
26 7 15 5 11 26 6 39 5 48 26 5 54 6 18 26 5 6 6 50 26 4 3o 7 19 26 4 31 7 34 26 4 51 7 21 i28 5 21 6 42 26 5 51 5 51 28 6 23 5 5 26 6 58 4 36 26 7 22 4 40
27 7 14 5 12 27 6 37 5 49 27 5 52 6 19 27 5 3 6 51 27 4 34 7 20 27 4 31 7 34 27 4 52 7 20 :27 5 22 6 40 i27 5 52 5 50 27 6 24 5 4 27 6 59 4 36 27 7 22 4 41
28 7 13 5 14 28 6 36 5 50 28 5 51 6 20 28 5 3 6 52 28 4 34 7 21 28 4 31 *7 Q /ti KJ-i! 28 4 53 7 19 :28 5 23 6 39 :28 5 53 5 48 28 6 25 5 3 28 7 1 4 36 28 7 23 4 41
29 7 13 5 15 í29 6 35 5 51 29 5 49 6 21 29 5 2 6 53 29 4 33 7 21 29 4 32 7 34 29 4 54 7 18 29 5 24 6 37 29 5 54 5 46 29 6 26 5 1 29 7 2 4 35 29 7 23 4 4°
30 7 12 5 16 30 5 47 6 22 30 5 1 6 54 30 4 33 7 22 30 4 32 7 34 30 4 55 7 17130 5 25 6 36 130 5 55 5 45 ;30 6 27 5 0 30 7 3 4 35 30 ,7 23 4 43
31 7 11 5 17 | 31 3 46 6 23! 31 4 32 7 23 31 4 56 7 16 134 5 26 6 34 ! 1 [311 6 28 4 59 31 7 23 1 4 44

Horas de tiempo medio oivil á que se verifican las fases de la Lana sn Madrid el año 1880.

Dia 5. Cuarto menguante á las 6 y 34- minutos de la mañana 
en Libra.

Dia 41. Luna nueva á las 10 y 2o minutos de la noche en Ca
pricornio.

Dia 19. Cuarto creciente á las 6 y 26 minutos de la mañana 
en Aries.

Dia 27. Luna llena á las 9 y 57 minutos de la mañana en 
Leo.

FEBRERO.
Dia 3. Cuarto menguante á las 3 y 24 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Dia 10. Luna nueva á las 11 y 3 minutos de la mañana en 

Acuario.
Dia 18, Cuarto creciente á las 3 y 31 minutos de la mañana 

en Tauro.
Dia 26. Luna llena á la una y 7 minutos de la madrugada 

en Virgo.
MARZO.

Dia 3. Cuarto menguante á las 10 y 51 minutos de la noche 
en Sagitario.

Dia 10. Luna nueva á las 12 y 32 minutos de la noche en 
Piscis.

Dia 18, Cuarto creciente á las 12 y 22 minutos de la noche 
en Géminis.

Dia 26. Luna llena á la una y 9 minutos de la tarde en 
Libra.

ABRIL.
Dia 2. Cuarto menguante á las 5 y 58 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Dia 9. Luna nueva á las 2 y 52 minutos de la tarde en 

Aries.
Dia 17. Cuarto creciente á las 7 de la tarde en Cáncer.
Dia 24. Luna llena á las 10 y 3o minutos de la noche en 

Escorpio.
MAYO.

Dia 1.° Cuarto menguante á la una y 38 minutos de la tarde 
en Acuario.

Dia 9. Luna nueva á las 6 y 2 minutos de la mañana en 
Tauro.

Dia 17. Cuarto creciente á las 10 y 9 minutos de la mañana 
en Leo.

Dia 24. Luna llena á las 6 y 2 i minutos déla mañana en Sa
gitario.

Dia 30. Cuarto menguante á las 10 y 38 minutos de la noche 
en Piscis.

JUNIO.
Dia 7. Luna nueva á las 9 y 40 minutos de la ncche en 

Géminis.
Dia 15. Cuarto creciente á las 9 y 37 minutos de la noche en 

Virgo.
Dia 22. Luna llena á la una y 31 minutos de la tarde en 

Capricornio.
Dia 29. Cuarto menguante á las 9 y 43 minutos de la ma

ñana en Aries.
JULIO.

Dia 7. Luna nueva á la una y 7 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Dia 15. Cuarto creciente á las 6 y un minuto de la mañana 
en Libra.

Dia 21. Luna llena á las 8 y 47 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Dia 28. Cuarto menguante á las 11 y 26 minutos de la no
che en Tauro.

AGOSTO.
Dia 6. Luna nueva á las 3 y 34 minutos de la mañana en 

Leo.
Dia 13. Cuarto creciente á las 12 y 28 minutos del dia en Es

corpio.

Dia 20. Luna llena á las 5 y 4 minutos de la mañana er 
Acuario.

Dia 27. Cuarto menguante á las 4 de la tarde en Géminis.
SETIEM BRE.

Dia 4. Luna nueva á las 4 y 37 minutos de la tarde en Virgo 
Dia 11. Cuarto creciente á las 6 y 10 minutos de la tarde er 

Sagitario.
Dia 18. Luna llena á las 3 y 14 minutos de la tarde en Piscis. 
Dia 26. Cuarto menguante á las 10 y 54 minutos de la mañam 

en Cáncer.
OCTUBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 4 y 29 minutos de la mañana en 
Libra.

Dia 10. Cuarto creciente á las 12 y 20 minutos de la noche en 
Capricornio.

Dia 18. Luna llena á las 4 y 12 minutos de la mañana en 
Aries.

Dia 26. Cuarto menguante á las 6 y 46 minutos de la mañana 
en Leo.

NOVIEMBRE.
Dia 2. Luna nueva á las 3 y 40 minutos de la tarde en E s

corpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 5 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 16. Luna llena á las 8 y 25 minutos de la noche en 

Tauro.
Dia 25. Cuarto menguante á la una y 51 minutos de la madru

gada en Virgo.
DICIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 2 y 42 minutos de la madrugada 
en Sagitario.

Dia 8. Cuarto creciente á las 6 y 24 minutos de la noche en 
Piscis.

Dia 16. Luna llena á las 3 y 21 minutos de la tarde en Gé
minis,

Dia 24. Cuarto menguante á las 6 y 42 minutos de la noche en 
Libra.

Dia 31. Luna nueva a la  una y 42 minutos de la tarde en 
Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL 20D IA C 0.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Prim avera,
Dia 19 de Abril Sol en Tauro..
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo,
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 22 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 4 y 59 mi
nutos de la mañana.

El Estío entra el dia 21 de Junio á la una y 16 minutos de 
la madrugada.

El Otoño entra el dia 22 de Setiembre á las 3 y 51 mi
nutos de la tarde.

El Invierno entra el dia 21 de Diciembre á las 10 y 3 mi
nutos de la mañana.

s j c m p o t ® mm miA y  b i ; m i m a ,

ENERO 11.
Eclipse total de Sol, invisible en Madrid.
E l eclipse principia en la tierra á 7 horas, 35 m.mutos. 

7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el

primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 159* 56 
al E. de San Fernando, y latitud 4“ 33' N.

El eclipse eentral principia en la tierra á 8 horas, 39 minu
tos, 0 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 148® 32' 
al E. de San Fernando, y latitud 15° 18' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 10 horas, 23 minutes, 
4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando , en 
la longitud de 453° 48' al O. de San Fernando, y latitud 10* 23' N,

El eclipse central termina en la tierra á 11 horas, 39 minu
tos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando,, 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de £ 08^ 34 ' 
al O. de San Fernando, y latitud 41* 4 ir N.

El eclipse termina en la tierra á 12 horas, 42 minutos, 
9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en ]& longitud de 112* 4V al 
O. de San Fernando, y latitud 31° 27' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia y 
de la Australia, en parte de la América Septentrional y en. ®1 
grande Océano Pacífico.

ju n io  2 2 .

Eclipse total de Luna, invisible en Madrid.
Principio del eclipse á las 12 del dia.
Principio del eclipse total á la una y 17 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á la una y 35 minutos de id.
Fin del eclipse total á la una y 54 minutos de id.
Fin del eclipse á las 3 y 11 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Asia>. en 

la Australia, en una pequeña parte de las dos Américas*. en 
parte del Océano índico, en el Pacífico y en el Mar Polar An- 
tártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Africa, en gran parte de Asia, en la Australia, en el Océano 
índico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Polar Antártieo.

El primer contacto de ia sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 58° de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 70* de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

j u l i o  6-7.
Eclipse anular de Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la tierra el dia 6 á 22 horas, 18 

minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53° 25'• al O. de San Fernando, y latitud 22* 47' S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 7, á 0 horas,
6 minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 58° 42r al O. de San Fernando, y latitud 5 F  52' S.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 7 á una hora, 
9 minutos,, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 16* 46' al O. de San Fernan
do, y latitud 52# 30' S.

El eclípse central termina en la tierra el dia 7 á una hora, 
24 mir.mtos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 1 '  59' al O. de San Fernando, y latitud 66° 35' S.

 ̂ 'El eclipse termina an la tierra el dia 7, á 3 horas, 12 
minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Per- 
mando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
Ge 18° 57' al E. de San Fernando, y latitud 44® 44' S.

Este eclipse será visible en gran parte de la América, Meri
dional, en una pequeña parte de Africa y en el Océano Atlán
tico del Sur.

DICIEMBRE 1.®

Eclipse parcial de Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la tierra á 14 horas, 19 minutos, 

8 segundos, tiempo medio astronómico de San. Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 7a 3' al O 
de San Fernando y latitud 65* 1' S*
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11 medio» del eclipse so verificará en la tie rra  a 14* horas, 
46 minutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el lugar que verá la m áxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 36’ 32' al O. de San Fernando, y la
titud e r  56' s .

El eclipse term ina en la tierra á 15 horas, 12 minutos, 
8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 68° 11/ al O. 
de San Fernando, y latitud 67° 40' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tie rra  en gene
ral-0*040, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Océano 
Austral y del Mar Polar Antartico.

d i c i e m b r e  4 8 .

Eclipse total de Luna, en parte visille en Madrid.
Principio del eclipse á la una y 80 minutos de la tarde.
Principio del eclipse total á las 2 y 39 m inutos de id.
Medio del eclipse á las 3 y 24 minutos de id.
F in del eclipse total á las 4 y 9 m inutos de id.
Fin del eclipse á las 5 y 48 minutos de id.
El principio de este eclipse sera visible en parte de Europa, 

en casi toda el Asia, en la Australia, en gran parte de la

América Septentrional, en el Estrecho de Behering, en parte 
del Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en el Mar Po
lar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Asia, 
en gran parte de Africa, en la Australia, en una pequeña 
parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behering, 
en parte del Océano Atlántico, en el Indico, en gran parte dei 
Pacífico y en el Mar Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 73° de su vórtice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El últim o contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 80° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

En Madrid la Luna sale eclipsada á las 4 y 34 minutos de 
la tarde.

DICIEMBRE 30-34.

Eclipse parcial de Sol, visible en Madrid.
E l eclipse principia en la tierra ei dia 80, á 23 horas, 35 

minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San F er
nando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 
65° 34' al O. de San Fernando, y la titud  35° 34' N.

El medio del eclipse se verificará en la tie rra  m L a  31, á 
una hora, 49 minutos, 8 segundos, tiempo rncdio as' ' nócuico 
de San Fernando, y el lugar que verá la máximo m en el 
horizonte se halla en la longitud de 43° 47' al O. dr San F er
nando, y latitud 65° 8' N.

El eclípse termina en la Perra el dia 31, á 3 horas, 3 m i
nutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de Sao. Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la kmgítm.i de 4Í® 
56' al E. de San Fernando, y latitud 52° 44' N.

Valor de la máxima fase aparente para la T ierra en gene
ral, Q‘742, tomando como unidad el diámetro del Soh

Las circunstancias principales de este eclipse para Madrid 
son las siguientes:

Principio á la una y 33 m inutos d.e la tarde del 8L 
Medio á las 2 y 22 minutos de id. del id.
F in  á las 3 y 7 minutos de id. del id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del S ;, 0(235, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La prim era impresión de la Luna en el disco solav ne veri

ficará en un punto que dista 77® del vértice superior del Sol 
hácia la derecha (visión directa).

Este eclipso será visible en parte de la América Septentrio
nal, Europa y Africa y en el Océano Atlántico del No* te.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

S ecc io n  d e  A rm a m e n to s .

APREHENSIONES VERIFICADAS PO R  LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de hcy dice al Sr. Ministro del ramo el Co
m andante de Marina de Alicante:

«Acaba fondear escampavía Amalia  conduciendo al Jaud 
San José, que procedente de Argel, fondeó en rada Altea, que 
reconoció y encontró al atracar lancha á bordo dos sacos t a 
baco en el agua y otros dos que en aquel momento arrojaban 
al mar; y notando una boya próxima buque, la levantó, resul
tando ser m eiia  pipa llena de lo mismo.)»

Madrid 2 de Setiembre de 4879.=E1 Jefe de la Sección, Ig
nacio García Tudeía.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A S

Gobierno d e  la provincia de Jaén.
Sección de Fomento.—Negociado de Montes.

Bebiendo venderse en pública subasta 4.900 quintales mé
tricos de esparto del monte de los Propios de Pozo Alcon, ti
tulado Llanos del Pozo y Guadiana, por falta de Imitador en 
la primera, lie señalado para su remate el dia 47 de Setiembre 
próximo, 4 las doce de su mañana, ante mi Autoridad, y en 
igual día y hora ante el Alcalde de Pozo Alcon, con asistencia de 
un empleado del ramo de esta provincia, y bajo las condiciones 
del pliego que estará de manifiesto, con la anticipación opor
tuna, en la Sección de Fomento de este Gobierno y Secretaría 
del Ayuntam iento de dicho pueblo, para conocimiento de los 
que quieran interesarse en ella; adviniendo que el valor de 
dichos productos según tasación es el de 9.500 pesetas.

Jaén 28 de Agosto de Í879.— E1 Gobernador, Agustín B. 
Santam aría.—El Jefe de la Sección, Juan Espuñes,

Modelo de 'proposición.
D. N< N., vecino de , con cédula personal que presenta,

acompañando la carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito del 5 por 100 de la tasación para presentarse como 
licitsdor, enterado de las condiciones facultativas y económi
cas de los pliegos de subasta para el aprovechamiento de 
4.900 quintales métricos de esparto que se calcula puede pro
ducir en el corriente año el monte titulado Llanos del Pozo y 
Guadiana, de los Propios de Pozo Alcon, estando conforme 
con ellas, y comprometiéndose á cum plirlas en todas sus par
tes, ofrece por el referido aprovechamiento la cantidad d e .........
(en letra) pesetas céntimos.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
Sección de Fomento.— Obras públicas.—Puertos.

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 26 de Jimio 
último, he tenido á bien señalar el dia 3 de Octubre próximo, 
á las doce del mismo, para la subasta de las obras de repara
ción de los muelles del puerto de Bermeo, en esta provincia, 
cuyo presupuesto de contrata im porta 25.224 pesetas 93 cén
timos.

ha, licitación se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la  instrucción de 48 de Marzo de 1852, en el local de este Go
bierno de provincia que ocupa Ja Sección de Fomento, en la 
que se hallan de manifiesto para conocimiento del público el 
proyecto y pliego de condiciones facultativas y económicas á 
que debe ajustarse la obra.

Las proposiciones so presentaran en plíejto  cerrado, ajus
tadas al adjunto modelo, y acompañadas de la cédula de ve
cindad del que Ira fírme, y la carta de pago qut’ acredite h a
berse depositado el 4 per 400 del importe de la c'on^&ta.

En el casorio que resulten dos ó más proposic iones iguales 
se celebrará, únicamente en trf3 sus autores, una st Y *  el a lic i
tación abierta en los términos prescritos per la tá ñ a la  in s
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de ^  pese
tas, queuando las demás á voluntad de los licita dores siem pre 
que no bajen de 40 pesetas.
cía Aguila?8 de A£°sto d e l8 m = E l  Gobernador, Manut’í f ia r-

Modelo de proposición•

7  F  de- - v - enterad° del anuncio publicando
. °::ri !ficha 88 d? Agosto último, y do las condiciones y re íu i - 
¿5/ sos que se exigen para la subasta de las obras de reparación
ue F ÜS fu e lle s  puerto de Bermeo, se obliga á llevar á cabo
d i d i a .  s otjf'xs,  c o n  s u j e c i ó n  a  l o s  e x p r e s a d o s  requisitos y con
d ic io n e .  Por c a n t i d a d  d e . , p e s e t a s .  (Aquí la proposición 
Que  s e  he s . d m i i i e n e lo  ó m e j o r a n d o  ei t i p o  fijado, lo que de
b e r á  e x p r e .  s a r s e  P r e c i s a m e n t e  e n  letra.)

A d m i n i s t r a c i o n  e c o n ó m i c a  d e  P o n t e v e d r a
Rentas forales.

Anulada^por 6 r d tn ,de la L)íreccion general de Propiedades 
y Derechos tí¿l Estado ¿ HS subastas celebradas para el a r
rendamiento bsR reyiyM iQv&les cíe! partido de Migo por fru

tos del año de 4878, esta Administración, en cumplimiento á 
lo dispuesto por aquella Superioridad, ha acordado tenga lugar 
otra nueva bajo el mismo tipo do 5.320 pesetas 44 céntimos, y 
con sujeción ai pliego de condiciones inserto en ei Boletín 
oficial de la provincia, núm. 458, correspondiente ai dia 20 de 
Julio de 4878.

La subasta se celebrará el dia 28 de Setiembre próximo, á 
las doce de su mañana, en el local que ocupa esta dependen
cia, verificándose á ia vez en Madrid y en aquel Juzgado.

Lo que se hace público por medio dei presente, para cono
cimiento de las personas que quieran m ostrarse parte en la 
licitación.

Pontevedra 29 de Agosto de 4879.—El Jefe económico, Car
los de Cuero.

Comisaría de Guerra de Figueras.
El Comisario de Guerra, Interventor del Parque de A rtillería 

de esta plaza hace saber que no habiendo producido remate por 
falta de lidiadores las dos subastas intentadas para vender en 
pública licitación una cantidad de azufre, salitre molido, bronce, 
latón y otros artículos y efectos inútiles é inservibles existentes 
en los almacenes del Parque de A rtillería de esta plaza, y en 
virtud  de lo dispuesto en Real órden do 44 del mes último, se 
procederá á la venta directa de los expresados artículos y efec
tos, á cuyo fin se convoca por el presente anuncio á la adm i
sión de proposiciones sueltas, que podrai presentarse todos los 
dias, desde hoy en adelante, en la Comandancia de A rtillería de 
esta citada plaza, situada en el castillo tíe San Fernando de 
ella, hasta las once de la m añana del dia 44 de Octubre próxi
mo, y siempre que sus autores se sujeten á las condiciones es* 
tablecidas en el pliego tíe las mismas que han regido en las 
dos subastas referidas, y que estará de manifiesto desde este 
dia en la referida oficina, para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse, y también á la resolución de la Supe
rioridad, aprobándolas ó desestimando las que no considere 
admisibles.

Figueras 30 de Agosto de 4879.=»Tomás Aguaron.

Administracion de Correo Central 
ssccich m t l i s t a ,

Cartas jaitas de franqueo el dia 4.® de Setiembre,
Núm. 4 Bartolomé Ros.—Manila.

2 Francisco J. Puncel.—Guada’ajara.
3 Galo Quintana.—Pan corvo.
4 JoséA parisi.—Valencia.
5 José Alaría Bibanco.—Vitoria.
6 José Perez.—Lugarde.
7 José Serrano.--Segovia.
8 Justo Perez.—Pozuelo del Rey.
9 LeGn Fantin .—Barcelona.

40 Lino Sayas.-—Navacerratía.
44 Mariano Martin.—Aléala de Henares.
42 Pastor Hermanos.—Talavera de i a Reina.
43 Paulina Brieba.—Santander.
44 Saturnina Blas.—Campillo.
45 Tiburcia Sánchez.—Toledo.
46 Vicenta Alsad.—Alacilla.

Madrid 2 de Setiembre de á879.==E] Administrador. Martin 
Botella,

Gabinete Centra! de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido 

entregarse é ¡os destinatarios.
D í a  2 .

Ssi&oios de orfgc®. ¡w o m b r b   ̂ joomicifio.
••Híi destíñanme .

L u c h e n ..   Dolores OaizadíUa . Carrera S. Jerónim o.
V igo .. . . . .  . ......... Cadalso.....................  »
San Sebastian . . .  Pedro Molina. Caballero oe Gracia,

núm. 22.
B ilbao...................  Carolina Rivero . , .  Cármen, 47.
Sevilla.. . . . . . . . .  María Cruz.  Torrecilla Leal, 26.

Madrid 2 at Setiembre de 1879.™ El Jefe úel Gabinete C*»- 
ral, Julián Alonso Prados,

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Por acuerdo de esta Exorna. Corporación, íeodrá efecto el 

ála 49 del próximo Setiembre, á la una de su tarde, en la sala 
t 4erem ates de la tercera Casa Consistorial, plaza de la Cons
to Hucion, núm. 3, la subasta en pública licitación y por pliegos 
ceF^&dos de las obras de construcción de ia verja de eerra- 
mie uto del Parque de Madrid por la calle de Alfonso XII.

L ss pliegos ae condiciones y demás antecedentes se halla
rán deq manifiesto en esta Secretaría de mí cargo todos los dias 
no feriados que medien hasta el dei rem ate, de una á cinco.

Madr id 29 de Junio de 4878 Por acuerdo deJ Sr. Secreta
rio, el Ofi.'SiSÍ mayor, Juan Sanz. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.Aracena

B. José R. Zapata, Caballero Comendador de la Real y  d is
tinguida Orden am ericana de Isabel la Católica , Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido.

Por el p r e s e n t o  se cita y llam a á Antonio Román Carmo- 
na, que se dice ser vecino de Sevillg, barrio de S n Roque, 
callo Conde Negro, núm, 48 ó 58, y cuyo paradero se ignora 
á pesar de haber sido buscado, á fin de que en el. término de 
45 dias, á contar desde l a  inserción de este edicto o .  la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  prestar una de
claración en causa que se sigue por hurto de caballerías á 
Gabino Perez y otro; apercibido que de no hacerlo le parará 
el p e r j u i c i o  q u e  h a y a  lugar.

Dado en Aracona y Agosto 49 de 4879.=José R. Zapata.— 
Francisco Javier González.

A r z ú a .

D. Modesto Bolaño Pe-ñamaría, Juez del partido de Arzúa.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel López Mera, labrador y vecino de la parroquia de San 
Juan de Visantoña, térm ino m unicipal de Santiso, que no ha 
sido hallado en su domicilio, ni se presentó para ser indagado 
en causa formada sobre lesiones á José Salgado, de San V i
cente de Rivadulla, para que dentro del térm ino de 45 dias 
comparezca á esta sala-audiencia; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará A perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento 
crim inal.

Dada en la villa de Arzúa á 49 de Agosto de 4879.=Mo- 
desto B olaño.=Por mandado de S. S., Domingo Martínez Lado.

C á d i z . - S a n  A n t o n i o

D. José Penichet y Calimano, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud  de la presente requisitoria y térm ino de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde la inserción ’*d.e la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , so cita, llam a y emplaza á Israel 
Esaguri y Migueres, natu ra l de T ánger, hijo de Júdas y de 
Rica, cuya edad aproxim ada es de unes 35 años, que es is 
raelita, de estatura a lta , delgado, vistiendo á lo europeo, de 
ojos pardos, boca regular, con labios pronunciados y color 
moreno, para que se presente en este Juzgado y Escribanía 
cue autoriza á practicar ciertas diligencias en causa crim inal 
que se le sigue por es ta fa ; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de
más policía judicial practiquen y manden practicar diligen
cias en su busca; remitiendo á mi disposición con las seguri
dades convenientes caso de ser habido.

Dada en Cádiz 20 de Agosto de 4879.=José Penichet y Ca
limano.—Narciso M. Lozano.

C a n g a s  d e  O n i s
El Licenciado D. Pedro Cabielles, Juez de prim era instan  

cia accidental de Gangas de Onís.
Por la presente requisitoria se llam a y emplaza a Lorenzo 

Rivera y Estrada, hijo de Juan y de Cándida, natu ra l de Vi
llar, termino municipal de Onís, vecino de Msstas, de este dis 
trito, domiciliado que estuvo en la villa y Uorte de Madrid, 
calle de la Cruz, núm. 45, taberna, y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, para que dentro de 45 dias, contados 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en los estrados de este Juzgado á 
oir la notificación de un auto dictado en la causa crim inal que 
contra él se instruye por lesiones y disparo de arm a de fuego.

Y al propio tiempo s© encarga á las Autoridades civiles y 
m ilitares y agentes de policía judicial procedan por cuantos 
medios su buen celo Jes sugiera á la busca y captura de dicho 
individuo, cuyas señas personales son: edad 29 años, estatura 
regular, nariz id .v pelo castaño, ojos negros, bigote rojo, color 
bueno, sin ninguna seña particular; poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Cangas de Onís 18 de Agosto de 4879.=Pedro Cabielles.— 
Por su mandado, José Perez Fernandez.

Ca s t u e r a
I). Francisco ílodriguez García, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por k  presente requisitoria ruego y encargo á todas las
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Autoridad*.-s civiles y militares y agentes de la policía judicial 
de la Nacían la busca y remisión á este Juzgado de un reloj 
de oro llamado portugués, con siete ó diez rubíes, desgastado 
un poco to  ♦ los bordes, sus tapas rayadas y la superior con 
Ttim cuadri o nano, con la esfera un poco rota en la parte de 
los tornd1 . y empezando su número en el 44.000. La cadena 
del mismo as de doublé, formando dos cordones lisos, con dos 
pasadores «rae giran por ella, y en cada uno de estos dos pie
dras de r:uv;zoJa blanca y negra, que fue hurtado la mañana 
del 8 del actual á D. José Hidalgo Fernandez, Jefa de estación 
en el ferro-carril de Ciudad-Hca! á Badajoz, deteniendo á la 
persona ea c-uyo poder se encuentre si no diere garantías so
bre su adquisición.

Dada en Castuera á £0 de Agosto de 4879.=Francisco Ro
dríguez Gareia.=Por su mandado, Agustín Martínez.

D. Joeé María do Mallagaray, Escribano de actuaciones del 
Juzgado d: asta villa de Duraügo y su partido.

Certifica que en el abintestato á bienes relictos al falleci
miento de ¡K Manuel Andrés de Berriozabalveitia, promovido 
por su sobrino D. Pedro Luis de Berriozabalveitia, vecino 
de E lorri:, aparece el edicto que copiado á la letra dice así: 

«D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo, y Juez 
de prime a Distancia de esta villa de Durango y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
cuantos re rean con derecho á heredar los bienes relictos al 
fallecimiento de D. Manuel Andrés de Berriozabalveitia, por 
haber muerto sin testar, para que dentro del término de SO 
dias comparezcan á exponerlo; pues así lo tengo acordado en 
el abintestato á dichos bienes promovido por D. Pedro Luis 
de Berr¡( z bañeítia, vecino de Elorrio, y sobrino del finado 
D. Manuel uibrés, único que se ha personado hasta la fecha.

Dad en Durango á 22 de Agosto de 4879.=César Hermosa 
y M u ñ o z—Por mandado de S. S., José María de Mallagar&y.»

Es copia conforme al original obrante en el expediente de 
su referencia, de que con remisión doy fé y firmo, fecha ut su- 
pra.==V.° B.°=0ésar Hermosa y Muñoz.=José María de Ma- 
llagaray. X—£67

Frenegal de la Sierra. 

D. Ju-i .i M. Touriño, Escribano del Juzgado de primera 
instancia u- apta ciudad y su partido.

Doy fé y t stimonio que en el pleito civil ordinario que por 
mi Escribanía se sigue en este Juzgado sobre obtención de 
los bienes que dotan la capellanía fundada en esta ciudad por 
el Doctor D. Francisco RodrigAz Mayo, hoy articulo de pré- 
vio y espeuM pronunciamiento, entre partes, como demandan
te el Sr. Promotor fiscal, en representación del Estado, y como 
demanded D. Pedro Losa Meío, Presbítero, y otros, representa
dos por ei P■ ocurador D. Pedro Bautista Martínez, así como 
los estrados do esc© Juzgado por la ausencia y rebeldía de los 
opositores que no se han personado, sobre nulidad de las prue
bas practicabas en dicho pleito, se ha dictado la sentencia que 
literalinei e inserta es como sigue:

«Sentomv —En la ciudad de Fregenal de la Sierra, á 14 de 
Agosto de 1879, el Sr. D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de 
primera justic ia-de  la misma y su partido, habiendo visto 
este inei-ñ < te sobre nulidad de la prueba en el pleito civil 
ordinario para  la obtención de los bienes dótales que consti
tuyen la c-pHlarda fundada por Francisco Rodriguez Maya, 
entre parirs, de la una el Sr. Promotor fiscal como demandan
te promovíale, y de la otra como demandados D. Pedro Losa 
Meló, D. Ja é vi ana, José Antonio y Francisco Chamorro Meló, 
Pedro Barran.' , Rubio, como marido de Salud Chamorro Meló; 
Catalina v» añero Pipero, como madre tutora y curadora de 
sus hijos A ñoiijo, María, Remedios y José María Chamorro 
Granero, .Via runa y Marcelina Losa Fernandez; Vicente Calde
rón Fernán U*z, como marido de María Losa Fernandez; Pau
lina Carras *r».t Granero, como madre, tutora y curadora de sus 
menores h pn- Petra, Eusebia y Matías Losa Carrascal; Josefa 
Perez Domínguez, como madre, tutora de sus hijas Cándida y 
Andrea í os t’ecez; Justo Martínez y Ezequiel Amador Mon
tero, comí.» mando de Eladia Martínez Chamorro, todos veci
nos de esta mudad, representados por ei Procurador D. Pedro 
Bautista Mari.;. ;.z, y los estrados del Juzgado en representa
ción do ios rebeldes; D. Francisco Mulero Lanchazo, como pa
dre de los menores hijos habidos en el matrimonio que llevó 
con Remedios Martínez Chamorro; Francisco Perez Rubio, 
como D)-\nde deLudgarda Barrancas Rubio, Ramona Barran
cas Rubia por sí; Luis Barrancas Rubio, como heredero de Ma
nuel Btirraocas Chamorro, y María Engracia Rubio Barrancas, 
como madro de Juan y Sebastian Barrancas Rubio, hijos to
dos de Manuel Barrancas Chamorro; declarados rebeldes:

Y resultando que hallándose el pleito para alegar de bien 
probado, por M Promotor fiscal se promovió el actual inciden
te sobre nulidad do las pruebas practicadas,por haberse prac
ticado la i(»!.yor parte sin su intervención, formando artículo 
de previo y especial pronunciamiento:

Resultando que sustanciado el artículo por 3a representa
ción del Procurador D. Pedro Bautista Martínez, se hace opo
sición á la pretensión fiscal, injustificada é ilegal, fundado en 
que ha sido ci t ar lo  para todas las diligencias de prueba, y las 
■demás partes han sido declaradas rebeldes:

Reso¡t.\íioo que Ja prueba se ha practicado, previa citación 
del Sr. Proo,intuí* fiscal; y

Considerando que es potestativo en las partes asistir ó no 
á las diligencias probatorias, estando cumplido ei precepto le
gal, con »a previa, citación ántes de practicarse:

Con si dar,' 00(1 que en el caso presente se ha llenado este 
requisito, y *> que disponen los artículos 838, caso 4 o, de la ley 
provisional •le organización del Poder judicial, £78 y 1.190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, el art. 5.*, caso 4 # de la ley de

casación civil de 22 de Abril de 1878, y sentencia del Tribunal 
Supremo de 2% de Enero de 1877;

Fallo que debo declarar y  declaro no haber lugar á la nu
lidad que se pretende, sin hacer expresa condenación de costas; 
continúe siguiendo su estado el negocio principal, luego que 
esta sentencia sea ejecutoria, y  publíquese la misma en la 
Ga c e t a  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia; pues así 
también definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y fír- 

| m o.=Pedro María Ruiz.
I Pronunciamiento.—En seguida fué leida y publicada por 

mí el Escribano la sentencia anterior, hallándose celebrando 
audiencia el Sr. Juez de primera instancia que la ha pronun
ciado, doy fé.=Juan M. Touriño.»

Corresponde exactamente con sus originales, á que me re
fiero.

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, expido ©1 pre
sente, que signo y firmo en Fregenal de la Sierra á 14 de 
Agosto de 1879.=Juan M. Touriño. —p

L a A lm u n ia.
D. Pedro Aquilino Davila, Juez de primera instancia de La 

Almunia y su partido.
Por el presente ruego á las Autoridades civiles y milita

res, y mando á les a gentes de la policía judicial, dependientes 
de este Juzgado, que por cuantos medios estén á su alcance y 
les sugiera su celo procuren averiguar el paradero de Ramón 
Tomey y Cabeza, cuyas señas se expresarán, y conseguido 
procedan á su prisión y conducción á este Juzgado, á fin de 
notificarle la sentencia pronunciada en causa contra el mismo 
por atentado, y que extinga la pena que le ha sido impuesta.

Las señas del nombrado Tomey son: edad 4o años, casado, 
labrador, vecino y Alcalde que fué de Chodes, aunque él se 
dice de Morata de Jalón; estatura alta, cara abultada, color 
bajo, barba cerrada algo canosa, pelo negro con algunas ca
nas, nariz afilada, ojos medio azulados; viste pantalón, cha
queta y chaleco de verano, de tela de algodón color oscuro, 
sombrero negro redondo y liso, alpargatas abiertas. Le fué 
expedida cédula personal con fecha i . c de Febrero último, de 
sétima clase, bajo el núm. 68, por la Alcaldía de Chodes.

Dado en La Almunia de Doña Godina á 21 de Agosto 
de 1879.=Pedro Aquilino DáviIa. =  De su orden, Marcelino 
Ruiz de Luna.

La C arolina.

Por la presente se cita, llama y emplaza al penado José 
Antonio Carrillo y Silvent, hijo de Francisco y Ana, natural 
de Albox, vecino de L inares, casado, recovero, de 60 años de 
•dad, para que en el término de 10 dias, á contar desde qne 
tenga lugar la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado, que tiene su audiencia en la 
calle Real, núm. 20, con el fin de notificarle la certificación 
ejecutoria recaída en la causa que contra el mismo se ha se
guido sobre hurto; bajo apercibimiento que si no comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento por medio de 
la presente, la firmo en La Carolina á 19 de Agosto de 1879.= 
El Escribano actuario, Rafael Charte.

L agu ardia.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de Laguar- 

dia y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal de 

oficio en averiguación de la falsedad en una escritura de ce
sión de casa entre Venancio Ozalla y Ceferino Elias, en la que 
fueron testigos Antonio Casas y Toribio Vallejo; mas como 
este último no sea habido y se ignore su paradero, sin em
bargo de una diligencia que hay en la causa que dice se en
cuentra en la  Habana de Alférez en el regimiento del Prín
cipe, librado exhorto tampoco se le ha encontrado, he acorda
do citarle y emplazarle, como le cito y emplazo, para que en el 
término de 20 dias comparezca en este Juzgado á recibirle de
claración.

Dado en Laguardia á 14 de Agosto de 1879.= Galo Sanz.=  
Por mandado de S. S., Nicolás Sanz.

L a  U n io n
D. Mariano Moreno Gome?, Abogado, Juez municipal, y 

encargado actualmente del Juzgado de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan García Conesa, 
de 26 años, soltero, minero, vecino de esta villa, para que den
tro del término do 10 dias, contados desde la inserción del pre
sente en la Gac eta  de  Ma d r id , comparezca en la sala-audíen- 
cia de este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
estoy instruyendo contra José Antonio Molina Nicolás y otro 
sobre lesiones.

Dado en La Union á 9 de Agosto de 1879.«=-Mari&no Mo
reno. = P o r su mandado, Andrés Ortiz.

| D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 
¡ esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo á emplazo á un individuo cono
cido por Francisco, hijo de Félix Conesa, vecino que ha sido 
de esta villa, sin más antecedentes, y otro conocido por Luis, 
vecino que ha sido del Bsa!, sin más antecedentes, para que 
dentro de 10 dias, contados desde la inserción del presente en 
la Gaceta  dh Madrid , comparezcan en  la sala-audiencia de 

| este Juzgado á prestar d ec la ra c ió n  en la c a n sa  que estoy ins- 
| truyendo sobre homicidio de Francisco Blanca Ruiz; apcrci- 
1 bidos de lo que haya lugar.
! Dado en La Union á 17 de Agosto de 187£K~-=Ra!ael Blasco.
I Por su mandado. Ar»dirás Orltiz.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Jiménez Sa
linas, natural de Níjar, casado, cafetero, de 40 años, vecino quo> 
ha sido de esta villa, y José Torralba Manzaso, natnral de 
Murcia, vecino que ha sido de esta villa, casado, albañil, par® 
que dentro de 10 dias, contados desde la inserción del presen
te en la Ga c et a  de  Ma d e id , comparezcan en la sala-audiencia- 
de este Juzgado á prestar declaración en Ja causa que estoy 
instruyendo contra Juan García Gómez sobre desacato y de- 
tención arbitraria.

Dado en La Union á 19 de Agosto de 1879.=Rafaeí B lasco.^ 
Por su mandado, Andrés Ortiz.

Madrid.—Audiencia.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez in
terino de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se anuncia la muerte intestada de D. Juan Vázquez 
Parra, natural de la villa de Buitrego, hijo de D. Narciso y 
Dona Teresa, difuntos, do estado viudo, que falleció en esta 
Corte en 1.* de Marzo del año último; y en su virtud se cita 
y llama por este segundo edicto y término de 20 dias á los 
que se crean con derecho á heredar, para que comparezcan á 
deducirle en este Juzgado dentro de dicho término; debiendo 
advertir que se han presentado como herederos sus hermanas 
Doña Gervasia y Doña Vicenta, y sus sobrinos Remigio,. Bo
nifacio, Amalia, Anacleta, Inocente y Juana Petra Vázquez y 
Mariñan, hijos de su otro hermano D. Eulogio Vázquez hoy 
difunto.

Madrid 30 de Agosto de 1879.-=V.* B .^ E l  Juez, G ranja.=  
El actuario, Villarrubia. X—268

Madrid.— B u en a vista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte se cita, llama y em
plaza por este único edicto y término de seis dias al' con
ductor de un coche, cuyo nombre y demás circunstancias se 
ignoran, el cual atropelló y lesionó á D. Manuel Maré, que iba 
á caballo por la calle del Barquillo entre nueve y diez de ¡a 
noche del dia 9 de Julio último, á fin de que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar decla
ración en la causa que con dicho motivo instruyo

Asimismo cito, llamo y emplazo para igual objeto á las 
personas que hubieran presenciado dicha ocurrencia.

Madrid 18 de Agosto de 1879.=V.° B .^Francisco  Ron- 
dan.=El Escribano , J. Carretero.

Madrid.—Hospicio.
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audien

cia fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Carlos Palledo, cuyas señas personales y demás circunstan
cias de filiación se ignoran, el cual desapareció de la ciudad 
de Zaragoza, para que en el término de nueve dias comparezca 
ante el Juzgado de primera instancia del Pilar de dicha ciu
dad de Zaragoza á responder á los cargos que le resultan en 
la causa criminal que por aquel Juzgado se le instruye en 
unión de otros por sacrilegios cometidos en la Iglesia de Nues
tra Señora del Pilar; bajo apercibimiento qué de no compare
cer sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y se hace saber á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que donde quiera que se encuentre procedan á su 
detención y conducción á la cárcel de hombres de esta capital 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 16 de Agosto de 1879.=Nemesio Lon- 
gué,=El actuario, Justo Navarro,

M adrid.—Hospital.
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera Instancia del dis

trito del Hospital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Eduardo Martínez López, de 42 años de edad, de estado viudo, 
Teniente Capitán graduado de infantería, que habitó en la ca
lle del Fúcar, núm. 3, cuarto principal, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de nueve días compa- 
parezca en este Tribunal á prestar declaración de inquirir en 
la causa que contra el mismo instruyo por detención arbitraria;, 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar; y encargo á todas las Autoridades procedan á su busca, 
y presentación.

Dada en Madrid á 18 deí Agosto de 4879.=Rafael Solís-Lié— 
bana.=Licenciado José Ortiz y Martínez.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan-ais. 
del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en autos ejecu
tivos que se siguen en el mismo por la Escribanía de D, F ran
cisco Cabrero de Frutos, á instancia de D. Félix. Car tolano 
contra D. Alejandro Aeed y Arañe,, se sacan á  pública subasta 
los bienes siguientes:

Una jaca castaña clara, capona, de seis cuartas y media, 
tasada en 460 pesetas.

Una yegua blanca, extras]era * cerrada, nueve dedos, 
en 300 pesetas.

Otra id. alazana, extranjera, cerrada, de., la misma alzada, 
que la,anterior, en 300 pesa tas.

Mil doscientas arrobas,áe carbón de encjns, tasadas en 2.100 
pesetas.

Para cuyo remate sa lia señalado el dia 43 de Setiembre 
próximo, y hora de las nueve de su mañana, en la safa-audien
cia del mismo Juzgado; debiendo los, que quieran tomar parta
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en licitación, depositar en la mesa áol propio Juzgado la su
ma de 500 pesetas con la antelación debida.

Madrid 30 de Agosto de 1879.«=V.* B.*==Rafael Solís Lió- 
bana.=El Escriban^ Cabrero de Frutos. X £66

M a d r i d . - I n c l u s a .

P o r  el p r e s c i to ,  y  en  v i r tu d  de p ro v id en c ia  del Juzgad®  de 
p r im e ra  in s ta n c ia  del d is tr ito  de la  In c lu sa  de e s ta  c a p ita l ,  se 
c ita  y  l la m a  ¿  C eledonio  E s te b a n  S oria , que v iv ia  en  la  calle  
del A m p a ro , ¡núm. SO, p iso  segundo , y  cuyo  a c tu a l p a ra d e ro  
se ignor/ a, p a r a  que d e n tro  del té rm in o  de n u ev e  d ia s  c o m p a
rezca  e r  ¿ l a  a u d ie n c ia  de S. S .t s i ta  el p iso  p r in c ip a l  del P a la 
cio de Ju s tic ia , con el íln  de a m p lia r le  la  d e c la ra c ió n  que t ie n e  
p re s ta  d a  en  la  c au sa  q u e  se  in s tru y e  con m o tiv o  de  la s  le s io 
nes ir  h e r id a s  a  d icho  C eledonio  E stéb a n .

M M r i á  21 de A gosto  de 1 879 .= V .°  B .* = L ic e n c k d o  R ic o .=  
E l F  C r i b a n  o, L u is  E sco b ar.

NOTICIAS OFICIALES.

L o s A m ig o s  d e  R e d in g .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

'No habiéndose celebrado la Junta general ordinaria convo
c a d a  para el dia £7 del com ente, por falta de asistencia del
* -número de socios que previene el reglamento, se.convoca nue
v a m e n te  por esta segunda citación para el jueves 4 de Setiem- 
''brepróxim o, ¿ las cuatro de la tarde, en la calle de la Cruz, 
.•número 23, piso principal.

Lo que se avisa á los señores socios para que se sirvan con- 
z u r r ir  á ella.

Madrid 31 de Agosto de 1879.=E1 Presidente, Joaquín de
JHysern. X -2 7 0

B a n co  d e C a s til la .
Balance úe situación en 30 de Agosto de 1879.

PTAS. CENTS.

ACTIVO.     —
¿Accionistas.   -* • . ...................  7.500.000
*Osja............................................. ...........................  2,618.8 73*53

"Valores en cartera  .....................................  £.8S7.£60‘0i
'-Cuentas corrientes......... . . . . . . . .......................  1.677.602^3
^Cuentas varias........................... ..........................  2.942.i 55 99
Inmuebles........... ...     170.981*98
' Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios..................     29.790.500
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de i d . .  .........................................  4.046.451*63
Idem id. id. en depósito en el Banco de Es

paña.................................................. f.................  31.8Í4.976‘£3
4 Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales..........................     858.500
''In tereses abonados á los compradores de id.

idem.....................................................................  7.782*54
v Bonificaciones por anticipo de plazos de id.

ídem ...................................................... 30.935*49
' Bonos amortizados por productos en m etáli

co de pagarés................ ..................................... 91.500
I  Valores en depósito.............................................. 26.034.267*50
/  Valores en garantía....................    3.843.450*77
■••'Valores de varios................      ̂ 3.409.432*26

T o t a l . .o.»................................117.678.070*18

PASIVO.
O&pital social.  .................... ..........................* 10.000.000
Fondo de reserve*. ..............  „ 250.000

* Obligaciones á p agar ......    88.146*10
1 Cuentas corrientes.......................................    1.540.703*26

Cuentas varias... ..................     5.472.687*78
Emisión de billetes hipotecarios......................  29.882.000
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía.........................................................  35.861.427*86
Idem de id. id. id..realizados..................   1.018.208*70
Sobrantes de bonos cedidos al E s ta d o   454* 95

- Octava amortización por sorteo de billetes
hipotecarios.  ....................... .....................  251 000

* Cupón de 1 /  de Abril de 1879 de id   ¿291
. Acreedores por depósitos en papel...................  26.054.267*50
„ Acreedores por g a ran tías ..........................    3.843.450*77
¿Acreedores por a lo s e s  varios .................  3.409.432*26

T o t a l .   ______  117.678.070*18

Madfld 30 de Agosto de 1879.—B. E. ú 0 .= E I  Jefe de Oon- 
rm  ilidsc, A. Saetas de Santa María. *■= Dos Administradores, 
M - Vi a en- y V iv ee ^ Jak n e  Gfírona. X—269

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d . -

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Setiembre de 1879. 

*
i.t»£uz& { jM ttwed&d dal a ire , |

. m su s. i6/ ^ “£ r1 *,,Ií4i0í' | W1“
i  límeteos. 1 hamede- y c!a*# dcl Tí̂ Qk '* eiak*

*eco* Cido. \       —    \— ---------
f ..le íau i. 74 i ‘99 S 48'8 16*6 Lv. . .  Brisa C' * &©v *
f*ceiaia.¿ «42*88 H 21 1 48 8 E. N. E. Calma . G - ' ¿ t o t e .

á-il dia. 712**6 |  26*5 2<0  E. N. E. viento . Ca *ú cuk. 9
f eóoí a t .  TiO‘S5 U 3.V9 20*6 |E . B.Mte * NulUoso*
& CIO la t. 7tf»‘C4 | 28 c 20*4 |S. E . .. Id , id ídem'.
I t e i a n .  74Plt) li 25 0 49 2 S. E , ,  id., id Idem.

Tem peratura d i r im a  del aire , á la som bra.......................  3 3 7
éc. -iza ai taim a <u* j d .......................................................................  48*2

Diferencia  ...................................   45*5

t r a p e r a  tura al sol7 á 4 *47 metros do la t ie r ra . 40*5
Uíé’ú id. dentro de ¿-.̂ a esfera de c ris ta l.............................  58*2

Siterenzia      4 7*7

i¿» 24- úKií n 31 hc> A A 63 mi Innetrorí, »

Despachos telegráficos recibidos en e l  Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en  varios 
puntos de la Península el dia 2 de Setiembre de 1879.

_  .  : —  -  -  “ T ~
¡ ALSÜttA «KMPERA-jfe&romótrica mía »irbc- fcshza, imna ss*m

19C4ÍIMM. x 1 ea Srados clon del ¿el J ,j ai aresl del cante- «Háletele. delamai
i mar en mi- simales. Tiento. Tiento,

límetros.

S. Sebastian. 768*51 20 5 N  C alm a. Cubierto Tranq.*
B ilbao  168*7 22*8 O., . . .  B risa . N uboso.. Idem.
Oviedo  767*5 48*6 N. E .. . . Idem. . Cubierto. *
Coruña. (7 tu) 762 5 48 8 N . f í . . .  Id em .. N u b o so ... Tranq.*
S an tia g o .... ' 767*3 49*2 N. E . ,.  idem . .  Casi cub \  »

Oporto  766*9 25‘í 3 ............  Viento N ub o so ... Bella.
Lisboa (7 h.) 765*9 20*0 <N. E . .  idem . .  C ubierto ,.  T ranq.'
Badajoz  * 25*8 E ---------  Idem . N u b o so ... >

S. Fern. (7h.) 764*1 22*0 N. O .. Id em .. M.nuboso. Tranq.*
Sevilla  764*9 26*0 SN. O . ,. Calma., Despejado. *
T arifa .............. | 764*4 25*5 |E . . . . . .  V.ü fte. N uboso ... P.oleaj.
G ra n a d a ,. . .!

C artagena ...! 763*8 ¡ 27*4 N. E . . .  Brisa .. C u b ierto .. Rizada.
A lic a n te . . . .  766*7 f 30 0 |N. E . .. Calma.. Casi cub.0. Tranq.*
Murcia   » j 27*0 S. O . , .  B r isa .. C ubierto .. *
V alen c ia ... . |  768 3 | 29*0 J E . . . . . .  íd e m .. Nuboso .. »
Palma f I j.
B arce lona ... 767*2 j 25*8 JE Calma.. Calinoso .^Tranq.4

f e ru e l .............j 767 5 I 41*4 N   B risa .. Celajes. , .1 *
Zaragoza.. . .  ¡ * i 27*0 N. O . Idem . .  Nuboso. . .  J
S o ria ..,...........¡ 765*5 20*2 E.. . . .  Calma, N /, lluvia. »
Burgos  767*2 4 9*9 N. E . . .  Idem . N uboso.... »
Valladolid . .  f 769*9 22*0 S .E   Idem . .  Cubierto ..
Salam anca.. 767*2 2¡ 6 S .E   B risa ..  Nuboso. . .  »

M adrid  768*4 24*4 ¡E. N. E. Calm a. C ubierto ,. ja
Escorial  770*4 20 0 ¡N. E . . .  Id em .. Idem   a
Ciudad-Real., 767*8 22‘6 ¡S. E .. B risa .. C.°, llov.a . »
Albacete  767*1 23*5 iN. Id e m .. N u b o so ... »

Retrasados.

Dia \A

T arifa    764*7 28 5 E . . . . . .  Viento. Despejado. P.oleaj
G ranada  ?65'3 26*9 E  Calma., id e m ,  »
Oporto  763*6 21 0 N. O . . .  B risa .. Ais.nubes. Tranq.*

B o l s a  d e  M a d r i d .

Co tiza c io n  o fic ia l  d e l  d ia  2  d e  Setiem bred e  1 8 7 9 t co m p a ra d a
con la del á ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS " "
Dia 4.° Dia 2.

Renta perpétua al * po r 4 00................. ... 45*45 4 5*42 412-45
á ®las& 4 5‘45 45*45 fin cor.

pequeños, » 15**5
Deuda am ortizable con in te rés  de 2 poi

4 00 in te rio r   ......  • • « * 36*50-53
á plazo. » 36*82 4j2 ün cor.

pequeños. » 26*45
genos del fefjo ro , p rim era  emisión, con 

cupón de 4 C de Octubre p róx im o ... . . .  94*90 »
Carpetas provisionales de bonos del Te

soro, cupón de 4.® de Octubre próximo 94*95 94*90 95 0>0-94‘95
m  cantidades pequeñas » í)i‘¿5

Resguardos al p o rtador de la  Caja de De
pósitos.     . . . . . . . .  * 92*75-95 0 j0

GédttU #nipotecarias deiB anoo H ipoteca
rlo  de Sspafia al 6 por i 0^........................... 99*10 99*4 0

Obligacioae* del Banco y  d e l t e s o r o  a; 6
p o r l  8 0 , se r ie  in te r io r  « . . .  99 0¡0 99 0|0

en cantidades pequeñas . » 99 0[0
ídem id. id., id. e x te rio r . . . .      , » 4 00 0|0
icírtta ae l te s o ro  sobre producto de Adua

nas ...................  ..................... . v . 97*85 97*95-98 0t 0
Obligaciones generales poe fe rro -earriles ,

de       31*50 31*50
á p lazo . » 34 70 fio cor.

Acciones del Baac# d t  E s p a ñ a ..................    284*75 285*50
*»o pun tead o . 285*50 *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. SBNIFICiaJj PAÑO. B2ÍÍETÍCJ0

A lb acc ts ..* . 41-4 * íá o p o t  p a r. »
&tPoy. «*«•««* a L o rc f t...* .,..  4^4 »
k \ i o a x i » . . -  p&r.  ̂ L m g o 4^4 »
A lm ería ...» . 4 ¡8 » tóaiaga. , . *  4 ¡8
Avila. • • • • • .  par.  ̂ M u r é i s . . p a r .  >
i a d a jo s . . . . .  R8 O re n se ..« . . .  »
Barcelona* •. » 4|2 f Oviedo,..* *,»« *
lé i a r. .« .  * *. * I* ir? F a k  b cí a . , . ,  pa?.
IBilbao. . . . . .  » Bís ¡Palma Malí.* 4?4 »
S i r g o s . . , . . . ^ P a m p lo n a .. .  p a r . í?
Gáceres.. . . »  par. » P o n tevedsa  «• 4f4 s
Cádiz  p a rd .  *• j R e u s ... . . . . .  par. a
C artagena... » S a la m a n c a ,.  4(4 »
G csie llon .... * 3. S e b astian . * . 3 8
£i«dad-R0&L í5 S a n tan d e r.. * *> S[4
C ó rd o b a .. . ,  * SfS S ta .G ru zT fs . » ifé
C o rn ta . . . . .  P^r. » S an tiag o .. . .  . *]*■ »
- t e n c a . . . . .  9 Segó vi a . . . . .  R4 »
Ferro l. . . . . .  <1* * S e v illa .. ..* *  * 4̂ 2
i e r e n a   16 ^  S o ria . . ,  k „ par. »
i í jo a    * *1* f a r r a g o s a . ,  * 4 ¡8
f e m a d a . . . ,  p e r. »j f e r u e l . . . ^ . .  » 418
Seadaiajara. 4 °I° » T o le d o . . , , , ,  s>
S a r o v fu d o l* .. . ,  * • »
ñ m \r & » 4 [2 j Y ^Js& ck.. , ,  ** LS p*
Rttesoa... . . .  9 418 V a llad o lid . .  4 ¡8 » ’
Jn e i . . . »  par, Yígo.. R8 w
¿eres F r o a t3 Pa-', * V ito r ia .* ^ ..  p&i, j  t
Leo» . v>zr- ® Z a m o ra ..* .. í|4  t
Lérida. xm r ,  » baragos» ,» .. » i \S
L inoras. »»*..$ ® '•

B o lsas  e x t r a n j e r a s .

?&FÁñfA* BE S E TIEM BR E.

i% por 4Oí e x t e r i o r . , á  4f>
P°r 400 in te r io r . . . .  ¿ *

Fma&n , 2 por 400 a.mort in t.. » 36
1 ^  po r 4 00 am ort. ext.. á * 

i>b liga ojones s/p , á® A» de j a  isla de Gubs- . . i  4:¿?‘25.

_ . 4 S p o r 4 00 á 83*55.
f m d o s  p 0 r  4 0 0 . . .  A 417M 5.

Consolidados in g le se s ... A 07 9f46.

C a m b i o s  o ñ c i a l e s  s o b r a  p l a a a s  e x t r a n j e r a s ,

Lóndros, á »o ¿ las fecha, d ins, ^7*25 el.
París, á 8 dias vista, frán c . 4*96 1 2̂ .

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S-*gua ios parte? recibidos, ayer llovió en Logroño.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de Maí?¿- 

aeros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 2*12 á 13*62 pesetas la arroba, y  á 4*55 el k ííé- 
gramo.

ídem de carnero, á 9*54 pesetas la  libra, y á 4 *08 el kilógramo. 
S’ocmo añejo, de 4 8*50 á l& w p ese ta s  Va. snrroba; de 0*84 a 0*87 h  

ñ brz , y de 4*82 á 4*90 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 10 pesaUa la arroba, de i *23 á C‘78Ia.librfc, j  

de mf67 á §'80 el kilósx&mc.
Pass de dos lib ras, d© 0*41 a 0*47, y  do >3*47 á §‘52 pesetas ©1 kiU- - 

•gramo. , ^

Garbanzos, de T á 17*50 pesetas la a rro b a ; a s  ^‘29 á 9*74 la !ibr¿, 
T de 0‘68 á 4*54 0 ] kilógramó.

Judías, de 6 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; de  á t !$ l la  l ib ra , 
y iik ©*84 á 0*80 el kilogram o.

Arroz, d e 7 á 9 pesetas i?, arroba; de 0*80 á 0*§7 la lib ra , y  t k 0*6-5 
4 0*80 el ¿álógramo^

Lentejas, de 6 á 7 pesetas í& a rro b a ; de 0*25 á la lib ra  j  
de 0*'54 á 0*81 e! kilógrimio.

Carbón vegetal, de 4*50 á 4 *75 pesetas la  a rro b a , y á el kilo
gramo.

Idem m inera I, d e l á 4 *4?. pesetas la  arroba, y  á §*4 4 si kilógram c. 
Cok, de 0*81 á 0*87 pesetas i?, arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Jabón, d e l l  á 15 peseta* la «trrobs.; d® 0‘5I- á 0*80 la  lib ra , -» 

ds 4*08 é 4*33 ei kilogramo.
Patatas, de 2*25 á 2'62 pesetas la a r ro b s ,y  de 0*4 4 á 0*47 la libra. 
Aceite, de 17 á 47*50 pesetas i& a r ro b a ;  ac  0*53 & 0*60 U Ul-ü , 

v do 4 3*10 á 14*30 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pese tasia  a rro b a ; d& á 0*87 eJ cuartillo, y 
4*58 á 6*93 el decalitro .
Petróleo, d©7‘60 á 8*20 pesetas ei decalitro .
Trigo, precio medie, i  4 7*41 pesetas la fanega, y á 31 ‘51 el deca

litro .
Cebada, precio medio, á 7 S1 pesetas Is fanega, y á 4 4*13 el decá-

i t r o .

s?ota- ñeses degolladas en al di& 4$ avsr. — Vacas, 4 54. — C ar
neros, 450.—T e rn e ra s  67.—Ovejas, 269.—Total, 940.

S i  peso eat l ib r a s . . . 80 434.—Idem k íló g ra m o s... 36 885,

D d p a r te  re m itid o  p o r  la A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  de C onsu
mos y  A rb itr io s  re su lta n  ser los productos recaudados en  u ta  

c a p ita l e n  el d ia  | e  ayer los s ig u ien  te s :

PUNTOS D* KBCAUDACIOH. P tS .  CéntS.  PUNTOSD5U8KCAUDACI01*. PtS. Cénit .

fPoledo• a 2.382*38 C iudad-R eal     4.865 65
Segovia.^* •••••*■««*»• 2.086 Pozos de hielo iaisrY .
Horte..*.*»*»*»*»*®** 7.954 46 Fábrica de gas, cok y
Bilbao. 1 .36*2*06 residuos. »
A rag ó n .. . . . . . . . . . . .  4 -S72M o M ataderos... . . . . . . . .  10,289*25
T a l e a c i a . . . . . . •»**<« 3-°29 58---------------------------------------------------
M e d i o d ía . , . . .» . .* - .  15.519*71
S o rreo s* .,. 77‘“6 T ota^.. . 0 . , . .  42.439*15

Lo que $0 aau ao ia  al público p a ra  su  coaocim iesito .
Madrid 2 de Setiembre é* 1 S79,

ANUNCIOS.GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
|  1879.— Se baila de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, ndtn. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera cíase.......................... 30
Segunda id .. .  .......... .. 15
Tercera i d ................................  4 2*50

SANTOS DEL DIA.

S a n  Ladislao , Rey: S a n  S a n d a lia , m á r tir ,  y  S a n ta s E u fem ia
y Sera p ía , vírgenes.

C uarenta E oras en la iglesia parroquial do Santa María.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  Y C IR C O  D E L  P R ÍN C IP E  A LFO N SO .— ICotn- 
■pañía A rd e r iu s .)— A la s  ocho  y m ed ia .— A beneficio del célcbra
a r t i s ta  M r. P o n g o .— La Fiesta- de M arte (baile).— Mrs. A vojo y 
A v e lin a .—M r. C h irg w in .— Jocó ó el o ra n g u tá n .— Mr. K cn - 
neíte.

JA R D IN E S  D E L  B U E N  R E T IR O .— A U b ocho y  m ed ia .— 
Leí G ran Duquesa de G ero lste in .— In te rm e d io s  po r la  b an d a  0.0 
in g en ie ro s  d ir ig id a  p o r el S r. M aim ó,

OIRCO  DE PR .IO E.. -  las nuev a  de 3a n o c h e — G ran d e  y 
v a r ia d a  fu n c ió n  de e jerció ¡na ecu es tres  y g im n á s tico s , en la q u e  
to rn a rán  p a rto  Jos p r in c ip a le s  a r t i s ta s  de la co m p añ ía .


